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~ CVIII TEGGCIGALPA. D. C .. HO"'-"'DVP..AS, MARTES 4 DE SEPTIEMBRE DE 1984 ,~--.. - -'L...,_ 24.410 

PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 113-84 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

ARTICL'LO l;""Jl.'ICO.-Aprobar el Informe de Labores 
rea]jzadas por el Poder Ejecutivo en la Secretaria de Estado 
en los Despachos de Economía y Comercio, correspondiente 
al año fiscal de mil novecientos ochenta y tres. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los diecinueve 
6as del mes de julio de mil novecientos ochenta y cuatro. 

JOSE EFRAIN BU GIRON 
Presidente 

llARIO E!'.'RIQGE PRIETO ALVARADO 
Secretario 

Al Poder Ejecutivo 

JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES 
Secretario 

Por Tanto: Ejecútese 

Teguci~pa, D. C., 26 de julio de 1984 

ROBERTO SUAZO OOROOVA 
Presidente 

IA>milo Rivera GtrótL 

CONTENIDO 
DECRETOS :'.'.TJIEBOs 113-84, 114-81. 117-84 .. 118-84 

Julio de 1984 ~ 

CO~""ICACIO~""?J, OBRAS PlJBUCAS y TRANSPORTE 
Acuerdos De! N· 660 al 666 - Junio y Octubre de 1977 

AVISOS 

Dado en la ciudad de Tegucigal Dis · 
e~ Salón de Ses.iones del Congreso N~:C,nar t::Y' <;;';n~, en 
d1as del mes de julio de mil novecientos C:Che~ y ~t";,e 

JOSE EF'RAIN BU GIRON 
Presidente 

MARIO ENRIQUE PRIEr0 ALVARADO 
Secretario 

Al Poder Ejecutivo 

JUAN PABLO URRUTIA RAVDALES 
Secretario 

Por Tanto: Ejecútese 

Tegucigalpa, D. C., 26 de julio de 1984 

ROBERTO SVAZO CORDQVA 
Presidente 

Alma Rodas de Fiallóa. 

Secretario Secretario de F.sta.do en el Despacho de Educación de EBtado en los Despachos de Economía Pública, 
Y Comercio 

DECRETO NUMERO 114-84 
F-L COXGRESO :'\ACIONAL. 

DECRETA: 

.AknCL'"LO l;~""ICO.-Aproba.r el Infonne de Labores 
"*= ' u por el. Poder Ejecutiro a tzavés de la Secretaria 
4t .._, en el Despecho de FAVnción Pública, couespon
~ 111 año fiscal de mil no,-ecientos ochenta v tres. 

DECRETO NUMERO 117-84 
EL CONGRESO NACIONAL. 

DECRETA: 

ARTICL ""LO L ~""ICX>.-Aproba.r el Informe de Labores 
realizadas por el Poder Ejecutivo en la Secretaria de Es
tado en los Des;:ru:hos de Trabajo y Asistencia Social 
rorrespondiente al año íISCa.! de mil no,-ecientos ochenta 
, .. tres.. 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



2 LA GACETA - BEPUBUCA DE HOND{;"'RAS ~GALPA. D. C., 4 DE SEPl i&MBag DE l981 

Dado en la. ciudad de Tegncigalpa, .Dislrito Cenúal, en Sección 1.--0EFINICK>N DEL 1'BOYmro ~ 
el Salón de Sesiones del Congreso Naeimal, a los veinte ¡lías medio la Sección 2.1 del Convenio se sup¡iJDe l!ll ~,.. 
del mes de julio de mil novecientos ochenta y cuatro. . y se sn>dilnye por: "SECCIDN 2.1~ ll:oi 

JOSE EFR.A1N BU GIRON 
Presidente 

MARIO ENRIQUE PRIETO ALVARADO 
Secretario 

Al Poder Ejecutivo 

JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES 
Secretarlo 

Por Tanto: Ejecútese 

Tegucigalpa, D. C~ 26 de julio de 1984 

ROBERTO SCJAZO COROOVA 
Presidente 

Amado H. Núñez. 

PROYECI'O.-El Proyecto, el cual se describe . 1'l. 
<lamente en el Anexo I, permitirá al Instituto & maa ~ 
(INV AJ financiar préstamos de me~ la~ 

de c.oostrucción a la vivienda. para famfüas r...Js,: Z4 
ingresos. El INV A canaJí:mrá esta; fondos 3 . de laja. 
zaciooes intermediarias incluyendo . • -- O!'gaai¡. 
voluntarias. instituciones del ~= """' Pi . '.a:; 
,_ ........ ,.,_..:.. de aho _,__,_"_" , ftXpaalil:ia. 
.....,,....~~ ITO Y P·~, Y empruas ,.,· ..._ 
cnale.s los prestarán a prestatarios ..,,....,..._,_,...,,-,las 
solidarios. El INVA suministrará o ce~~ gru¡q 
el suministro de, asistencia técnica a los inte• n;;;n;;;;: paz,¡ 
desarrollar más a fondo sn capacidad de ~ ~ 
tencia efectiva a :receptores de Préstamos. El Anexo r, ad): 
to, amplía la definíción de! Proyecto cootenida 
Sección 2.1. Dentro de los limites de la definición del en eata 
en esta Sección 2.1., los elementos de la descripc;oo Pro,tet., 
citada en el A:Dfr10 I podrán ser modificados mediSnt;"'P'"ia 
por escrito de los rept: s mtantes autorizulos de las~ 
nombra.dos en la Sección 9.3, sin necesidad de 1111a "'""ia-da 
formal al presente convenio. El Anexo I identifical'á aque11og 
elementos del Proyecto para los cuales se empleari. finan.;a 
miento bajo D<mación. y aquellos para los cuales se empleaQ 

Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo financiamiento bajo Préstamo. · 

y Asistencia Social, 

DECRETO NUMERO 118-84 
EL CONGRESO NACIONAL, 

CONSIDERANDO: Que mediante Resolución N• 17, 
aprobada en el punto 16, numeral 5 del Acta N• 39 de !:a sesión 
celebrada el 29 de junio de 1984, el Congreso Nacionál 
resolvió aprobar en todas sus partes las bases del Proyecto 
del Convenio de Enmienda N° 1 del Proyecto de la AID 
No. 522-0171, entre la República de Honduras y los Estados 
Unidos de América. para. el Proyecto de Mejoramiento de la 
Vivienda Rural del Préstamo de la AID N• 522-T-043. 

CONSIDEB.ANDO: Que el 29 de junio de 1984, el 
Gobierno de la República de Honduras, a través del 
Licenciado Arturo Corleto :Mqreira., Ministro de Hacienda y 
Crédito Público, suscribió el Convenio de Enmienda N• · 1 
antes indicado. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 205 
numeral 36 de la Constitución de la República, COITeSpollde 
al Congreso Nacional aprobar o improbar Jos empréstitos o 
convenios similares que se relacionen con el Crédito Público, 
celebrados por el Poder Ejecutivo. 

POR TANTO. 

Sección 2.-FINAN~.-El Convenio por este 
medio se enmienda agregando al Préstamo, tal como didr¡ 

, término se def"me en el mismo. la suma de UN MilUJN 
DE DOLARE> ESTADOUNIDENSES ($ 1.000.000.00) (<I 
"Convenio de Enmienda N• 1 de Incremento de Présta.mon). 

Sección 3.-INTERESES. - El Prest.a.tariojDooalan, 
pagará a la A.LD. intereses que se acumularán a la tasa del 
2 por ciento (2%) anual durante 10 años, a partir de }a fEdia 
del primer desembolso del Incremento de Préstamo del O.. 
venio de Enmienda N• 1 por este medio aprobado y a Ja tasa 
de 3 por ciento (3%) anual en lo subsiguiente sobre el 8116> 
insoluto del Capital del Incremento de Préstamo del c.m-;. 
de Enmienda N• 1 y sobre cualesquier intereses v<!llCidoo y• 
¡)agados. Los intereses sobre el saldo insoluto se acnmnlmii 
de.."lie la fecha ( se¡;ún se define en la Sección 8.5 del Ccaml9I 
de ca.da desembolso respectivo, y serán calculados en base• 
un año de 365 dfus. ·Los intereses serán pagaderos ...,¡. 
anualmente y el primer ~ de intereses será efectno J 
pagadero no más tarde de seis (61 meses a partir del~ 
desembolSo del Incremento de Préstamo del Convenio do 
Eninienda N• 1 por este medio aprobado, en una fecha a ser 
especifi~ por la A.I.D. 

Sección 4.-.AMORTIZACION.-El ~jlniala· 
rio amortizará a la A.LD. el Oq>ital del Incremento do 
Préstamo del Convenio de Enmienda N• 1 dentro de euaftllla 
( 40) años a partir de la fecha del primer d. rlvi!M del 
Incremento de Préstamo del Convenio de ~ Nt ...!.: 

D E e R E T A: sesenta y un ( 61) pagos semestrales 3J>I'" "' .m _, 
ARTICULO 1.-Aprobar el Convenio de Enmienda N• 1 iguales de Capital del Incremento de ~-~~ 

del Pro:¡:ecto de la AID N• 522-0171, entre la República de . de Enmienda N• 1 más intereses. La pnmera ~ 
Honduras y los Estados Unidos de América, para el Proyecto Capital de! Incremento de Préstamo del_ Convenio ~ ~ 
de Mejoramiento de la Vi'(ienda Rural, del Préstamo AID mienda N• 1 será pagadera nueve Y medio (91'2~ aiOI 
N• 522-T-043 y que literalmente dice: partir de h. fecha en la cual vence el primer~ de~ 

"de conformidad con ja Sección 2 anterior. La .A.LP. ~ 
"ACUERDO DE ENMIENDA N° 1 ENTRE LA cionará al PrestatariojDona.tarlo una tab!3 de ~ 

REPUBLICA DE HONDURAS Y LOS ESTADOS UNIDOS de conformidad con esta Sección despues del d'. de Eo
DE AMERICA. PAR..~ PROYECTO MEJORAMIENTO DE final lnio el Incremento de PréstaJno del QlnveD!O 
LA. VIVIENDA RURAL. Tegucigalpa, D. C., Honduras, 29 mienda N• l. 
de junio de 1984. PROYECI'O DE LA. A.LD. N• 522--0171. _.........mnr. 
PREST.AMO DE LA. A.I.D. N• 522-T-043. OONVENIO DE Sección 5.-WNDICION PREVIA A LOS~ 
ENMIENDA N• 1. Este Convenio de Enmienda N• 1. fechado SOS DEL INCREMENTO DE PREST.Alif0 OS. . e 
a los 29 días de junio de 1984,, entre la República de Honduras DE ENMIENDA N• 1.-Con anterioridad ª ~ El>
("Prestatario/Donatario") y los Estados Unidos de .América embolso del Incremento de Pr ésta!I!!> del Con~ de dOC<> 
actuando a través de la Agencia para el Desarrollo Interna. mienda N• 1, o a la emisión por parte de ~ ~...., dfB!S' 
cional ("AJ.D."). POr este medio enmienda el Convenio de mentación de conformidad con la cual ~ ef"':,,_;'° A.LI>- a 
Proyecto de fecha 5 de junio de 1981., y desi¡¡nado el Proyecto bolsos, el Prestatario ¡Donatario proporclanara ,. ~ 
de la A.I.D. N• 522-0171. entre el Prestatari-O¡Donatario y la excepción de lo que la A.I.D. pudiere de otra~ JJD
A.I.D. (en lo s:nbsiguiente llamado el "Convenio"). de la por escrito, en forma y snbstancia satisf~ de ... el 
siguiente manera: un dictamen de un Abogado a.ce~ a la · 
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re Convenio de Ennñenda N' 1 ha sido debidamente 
:;- - t y/o ~...,do l:""'- y celebrado en rep¡ "ación 
e_ Ef p¡ 1 atano/l)onatario y que coost:ituye rma obligación 
álid& y IEg2lment.e ex;grhle del Prestatario/Donatario de 
tPlffJ idad con todos SllS térnünrJs_ ' 

St iím 6.-FECHA_ DE TERMINACION DE LA 
~N PREVIA-Si la condición estipnJada en la 
~ 5 no ha sido cumplida dentro de los sesenta (60) 
.,. a partir de la fecha del presente Convenio de Enmienda 
lft l, 0 en una fecha posterior que la A.ID. pudiere acordar 
pl1C _..¡to, Ja AJD., a sn opción, podrá dar por terminado 
4 ¡a 1t.e Convenio de Enmienda N' 1- notificándolo por 
,.rito al Pr<statariojDonatario. 

Sección 7.-CONDICION PREVIA AL DESEMBOLSO 
IJEl, lNCREMEI'<"'TO DE PREST.AMO DEL OONVENIO DE 
ENJllENDA N• 1 PARA CONSTRUCCION DE NUEVAS 
VJVIENDAS.-Previo al desembolso del Incremento de 
Pté#mo del Convenio de Enmienda No_ 1 para la constrnc
.eilm. de nuevas viviendas, INV A deberá pres=tar en forma 
y snstancia satisfactorias a la A.LD, nn modelo ch,¡ contrato 
INV Ajintermedia.rio que describa la construcción de D.UeV3S 
'riviendas- Este contrato incluirá como nna elegibilidad mí
nima del intermediario, la forma como será manejada Ja 
garantiá del préstamo, cantidad máxima del préstamo, perlo. 
do de pago, y térntinos y condiciones de los préstamos de 
canstracción necesarios para a.segurar la recuperación de los 
pt~;tamns 

Sección 8.-NOTIFICACION.-Cua:ndo la A..I.D. haya 
determinado que hs Condiciones Previas especificadas en las 
Secciones 4 y 6 han sido cumplidas, !o notificará prontamente 
al PrestataríojDonatario. 

Sección 9.-ESTIPULACIONES.-Las estipulaciones del 
Pn!sl>Ltario/Donatarío que. a excepción de lo que la A..I.D. 
de otra fonm. acuerde por escrito, presentará a la A..I D. 
antes del 31 de diciembre de 1984: a) V"n estudio conducido 
por el INV A para determinar, en lo posible, los ingresos 
reales y l>'astos del Proyecto del INV A y de los intermedia
rios. b l Evidencia. de aue. con respecto a sus préstamos a 
intermediarios. OPVS. institnciones financieras e L11dustrias 
rnr.tles y enmresaria!es. el INV A ha establecido una política 
de ta.s:t de interés. 1a cual asegura que el nrincipio de la 
eom.nleta recuper2c!ón de e~ se cump!e en la eje~ción del 
Proyecto. 

Sección 10.-ESTIPlJLA.CION ADICIONAL-El Pres
tatario(Donatario proporcionará a la A.LD. el 31 de diciem
bre de 1985, un p!rui financiero, para el período de cinco aiíos 
liguientes al PACD, mostrando sus progrrun.adas contribu-
0.mes al INV A por el equivalente a S 200,000 por aiío en 
lllOoeda local por subpréstamos de capital como se especifica 
en la Sección 6.3 ( ii) del Convenio. 

Sección 11.-El Convenio también se enmienda para 
l!llStituir el Anexo I de este Convenio de Enmienda N" 1 por 
el Anexo I del Convenio con fecha 5 de junio de 1981. 

Settión 12.-A excepción de lo expresa mente modificado 
•_enmendado por este medio, el Convenio permanece en pleno 
vigor Y efecto. A excepción de lo expresamente esti~ 
por este medio y a eJreepción del Articulo 5, se entendera que 
kg ténninos "Préstamo" y "Capital", respectivamente, en el 
<hivenio incluirán el "Incremento de Préstamo del Convenio 
de Ennúenda N° 1" y el "Capital del Incremento de Préstamo 
del Convenio de Enmienda Nº 1" respectivamente. EN FE 
DE U> CUAL el Prestatarío,IDona.tario y la A-LD. cada c~ 
adnando a través de su representante debidamente autori
:cido. celebran y entregan e! presente Convenio de Enmienda 
N_• 1 en el día y año indicados al principio del m.LSmO. _ (_f) 

~ ~ Corleto Moreira, Ministro de Hacienda Y ~to 
Pihli.o_ (f) Anthonv J Cauterueci, Director de Yisiones
(f) lJ:ll:_ Ca..>ios Enriq~ Cenia_ Gerente General Instituto 
de la Vivienda. 

ANEXO 1 

DE:!CRIPCION AMPLIADA DEL PROl'.WIO_ 

L RESCllEN DEL PROYECI'O_ 

3 

A.-META DEL PROYECI'O.-La. - del Ptoyecto es 
la de proporeionar coodiciones de vida más saludables y 
CÓüMiail para los habitantes rurales pobres. Cmno resaltado 
del Proyecto, los indicadores de la c;ilidad de viTienda, tales 
como e~ poiceníaje &: casas con pisos sólidos y techos 
construidos con materiales de construcción permanentes 
mostrarán mejoras significativas para los beneficiarios en 
comparación a la población rural tomada como un todo. 
A demás, se espera que se disminuya Ja. incidencia de la 
enfermffiad de Cha.gas y otros problemas de salud entre los 
ap~damente 120.000 beneficiarios de este Ptoyecto 
(ap=madamente 18.400 familias rurales). 

B.-PROPOSITO DEL PROYECI'O.-EI propósito del 
proyecto es el de establecer un sistema para el mejoramiento 
sostenido de condiciones de vivienda para los habitantes 
rurales pobres. Al final del Proyecto, el Instituto de la 
Vivienda (INV A) habrá desarrollado su capacidad nara 
proporcionar asistencia técnica y financiera a intermedi3rios 
~es como :tas organizaciones privadas voluntarias, coopeta
tivas. cooperativas de crédito, que sirven como patrocinadores 
Y facilitadores para el mejoramiento de la vivienda en áreas 
rurales de Honduras. De!;pués de la firma del Convenio de 
Enmienda N• 1, hs empresas e industrias rurales podrán 
también actuar como intermediarios. Se espera que por lo 
menos veinte intermediarios participarán en el Proyecto, y 
que diez de ellos continuarán ampliando sus programas de 
mejoramiento de viviendas como resultado de sus exitosas 
experiencias bajo el Proyecto. Al fin del Proyecto, se espera 
que el fondo para créditos establecido bajo el Proyecto tendrá 
una cartera de más de $_ 2 millones y que estará capitali
zándcee a una tasa del 2% al año. 

C.-RESUMEN DE LAS ACI'IVIDADES DEL PRO
YECrO.-EI Proyecto consiste de tres actividades: Mejora
mientos de Vivienda (mejoras, ampliaciones y renovaciones) 
Construcciones de Nuevas Viviendas y Desarrollo Instituci0-
nal. El Proyecto será administrado a través del Departa
mento de Vivienda Rural (DVR) del Th'VA_ Una Unidad de 
Mejoramiento de Vivien::la Rural (L'Y\'R) será e-"ellda 
dentro del DVR para supervisar y coordinar las actividades 
del Proyecto. El Il'.'VA efectuará contratos con los interme
diarios que acepte para que éstos patrocinen programas de 
mejoramiento de viviendas para miembros del grupo obje
tive. Los intermediarios concederán subpréstamos para 
mejoras a la vivier.da a prestatarios individuales y a grupos 
solidarios; cobrarán los abonos a los sub-préstamos; y 
utilizarán las cantidades amortizruhs para conceder sub
préstamcs adicionales para mejoras a la vivienda. El Th\T A 
asignará fondos de crédito entre !os intermediarios y ajus
tará las asignaciones como sea necesario con el tiempo para 
asegurar que aquellos intermediarios que demuestren mayor 
progreso en la ejecución de la actividad de préstamos de 
mejoramiento de viviendas y que demuestren responsabilidad 
financiera y contable aceptable, reciban el estimulo para 
continuar y aumentar sus actividades en el mejoramiento de 
la vivienda. Se espera Que se harán más de 8.000 subprésta
mcs con la primera utilización de fondos de Prést:llno y que 
un total de 10,000 familias adicionales se beneficiarán a 
través de los "reflujos" del Préstamo La extensión del 
Pro\"eCto incluirá un componente de const..~ción de vivienda 
de bajo ""6to para familias seleccionadas. Previo al des
embo!ro para esta actividad, el !!\'VA y los intermediarios 
elegibles (solamente aquellos intermediarios que tienen 18 o 
mis meses de experiencia bajo el Proyecto l estab!ecerán el 
criterio de préstamo oora esta actividad incluyendo la elegi
bilidad de los be!!eficiarios. el método para mane_iar las 
garantias de Jos préstamos. la ,,,_áxima cantidad de préstamo 
periodo de ~- y términos y rondicioces de Jos pr-éstam<Js 
de constrL>cción reoueridos para asegurar la ~ de 
los préo;tal!l<lS. El Proyecto será financiado por un Préstamo 
de la AJ.D. de S 3-3 ?nil]()Qes. Wla Dons:ión de la A.I.D. de 
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$ 200,000 y contribncianes del Gobierno de Honduras y de 1""' gos de intereses al INV A, los desrrnhclsa;, ~ 
famjljas beneficiarias que se estiman en $ L53 millones. Un Proyecto y los abonos, a los zab.prfstamog ~ .,.,._ ,¡,,¡ 
total de $ 2..679 millones financiarán préstam!ls pará mejoras de esta cuenta bancaria. Los ilesembolsos a ~ 
de la vivienda y nuevos prey;tamoo de constrncción genera.dos les intermedi:a.riDs serán efectuados sea de les~• 
por les intermediarios. No más de $ 400,000 de esta cantidad como reembolso. El INV A efectua.rá a dela CO!Do "." ' lte • 
podrán ser utilizados pa:ra la constracción de nuevas vivien- nos en base a solicit>ides por escrito 'ttos a Jl!te,,, 1ia. 
das. Los resta.n4"; $ 621,000 en fODdos de Préstamo finan- lista de las comunidades en que la 01g'7:~ 1111a 
ciarán actividades de fortaleeimiento institocional para. el arrollar actividades y el costo estimado fina , ""Pera deo¡. 
Th'V A, los intermediarios y grupos comunitarios párticipan- mejoras a realizarse. Las solicitudes de ""'able de i.. 
tes y una cantidad limitada de bienes para el INVA. La presentadas al 1NVA acomnañadas de copiag~ ser,¡. 
Donación de $ 200.000 financiará los servicios de un Coordi- convenios de sub-préstamos,- una lista de finnada,;: lle 
nador de PrOyectó INVA/AID y •sswicia técnica a corto de desembolsos bajo cada sub-pnístamo_ ~y 
plazo. El Th'V A t..1:ilizará los intereses devengados de sus los desembolsos han sido recibidos por ·1~ ~de q..,, 
préstamos a interme<liari-Os para. financiar aquellos costos El lNV A efectrn:rá ~los desembolsos a los. ~ 
administrativos del Proyecto, que no estén aún incluidos en dentro de los qwnce dias a partir del recibo de~ 
el presupuesto. Estos costos se estiman en $ 400,000. Los de reemJ:i<>Iso y ~ auditorí2s posteriores de~ 
prestatarios contrfüuirán con sus primas Y mano de obra de transacciones. Los préstamcs a los intermediarios la. 
autoayuda. que se calcuhm en un total de $ 530,000 Y cerán vigentes mientras que el INVA esté satisfecho~ 
S 600,000. ·respectivamente, al mejoramiento de sus vivien- desempeño. El lNV A contará con diveraos recursos - sn 
das. Por lo tanto. el total de las contnlJuciones de contraparte de que determinase que un intermedia..-io está experi en ""'"' 
es $ 1,530,000. Para asegurar la contim1aA:. viabilidad füian- do dificultades en la ejecución, o que es'..á ~~ 
éiera del Proyecto. el Prestatario /Donatario mantendrá el alto ín~ce de ~cum!'.limien'."' en los sub-PI'ésta.mos. ~ 
fondo de crédito a un nivel no menor de $ 2.5 millones durante pro?"rc1onar w~nc1a al mtennediario para ayudari., 
Ja ejecución del Proyecto y contribuirá anualmente $ 200,000 meJorar sus ooeraciones: snspender los deselllboJais· ~ 
en caoitaJ ¡:rara sub-préstamo al Th'V A por cinco años después de plazo vencido y pagable tcdo o una parte del Pr>istamo-
de háberse ·completado las actividades del Proyecto. requerir que el intermediario no otorgue sm,:.,~ 

IL SL'BPRESTAMOS DE MEJORAMIENTO nuev~ Y _entregue_ todos les cobros futuros al Th'VA. I& 
~'º'!es !'Tiva~ Vc:Ju.11tar.as sin fines de lucro 

DE LA VIVIENDA no sean instituciones fmanc1eras amortizarán sus p~ 
A.-RELACIOJ'iES ENTRE EL lNV A y LOS INTER- "-! INV A como ~ estip~l'.' bajo e_l contrai;o Th."V A-Int:ennedia. 

MEDIARIO&-Los Criterios del INV. A """" la aceptación de no, pero no sera reqms1to la p1gnoracion de bienes Que "" 
r-- sean nroporcionadcs. por el Provecto, L:>s intermediarios <lile 

intermediarios potenciales son que la -Organización deberá: son instituciones rmanéleras e industrias 0 emnresas runles 
- Contar con activid:ades existentes de desárro!lo rural en estarán obli=dos ª· p~r al INV A según se eStitmla bajo el 
las comunidades en que piensa trabajar, - Contar con la contrato 1NV A-Intermediario. utilizando cualesquiera o tocb 
capacidad y disposición- de administrar un sistema de cobro los recursos que tengan .disponibles, 
de préstamos, - Tener personería juridica, - Estar dis-
puesto a aceptar la responsabilidad de cancelar sus préstamos B. - RELACIONES ENTRE IN'TERMEDIABIO y 
recibidos del lNV A, - Demostrar competencia gerencia! y BENEFICIARIOS. - Por Jo general, los intermediariras 
procedimientos administrativos aceptables, - Gozar de organizarán o trabajarán a través de U!1 comité o patnmit 
buena reputación entre el grupo objetivo, Los intermediarios local de vivienda organizado y operado por miembros ti 
que deseen participar en el Proyecto se pondrán en contacto grupo objetivo. Los comités identificarán a Jos miemhnlae 
con el LWA dirctamente. La UMVR evaluará Ja capacidad la comunidad que deseen mejorar sus viviendas y deUfti 
del· intermediario en !:rase a discusiones informales y un narán cuando están listos a ser ayú.dados, y desarrollaríl. 
repaso de los procedimientos de operación, persónal, capa.- con la asistencia de los intermediarios, estimaciones de CO!lll 
cidad logística, y prácticas contables de Ja organización. Para de las mejoras de vivienda deseadas. Los miembros de Ja 
aquellos intermediarios aceptados por el lNV A. se aprobará comunidad seleccionarán entre sí grupos de por lo man 
una asignación inicial de fondos, en base al número de cinco familias que convienen en respo!l..."'3.bilizarse ma
comunidades en que la organización espere trabajar durante nada y solidariamente nor la amortización de kls préstamos 
U!1 periodo de dos años. La cantidad podrá ser aumentada (·grupos solidarios). Los miembros de la con¡unidad que 
(o disminuida) por el INVA posteriormente en base al des- pescan J:>ropiedades hipotecables íoor ejemplo), con tilll1'> 
empeño del intermediario, planes para la expansión y la de propiedad) podrán solicitar préstamos oomo individnoB. 
disponibilidad de fondos. Los intermediarios aceptados por El comité o mtronato de vivienda rolectará los -pagos ai.
el lNVA firmarán un convenio formal lNV A/Intermediario de les miembros interesados de la comll!lidad hasta '!"""" 
que regirá su participación en el Proyecto. El convenio com- hava :recaudado una prima eauivalente al 20% del ~ 
templa un arreglo flexible de ejecución por medio del cual el estimado de las mejoras. Los intermediarias luego colrlr*B 
INV A conviene en prestar cierta cantidad al intermediario, y las !>rimas. traerán los materiales necesarios para las~ 
establece ciertos limites que deben ser observa.dos al efec- joras. v celebrarán convenios de amortización con l<6 ~ 
tuarse los sub-préstamos. Por lo general siempre y cuando nrestatarios individual"" v gnmcs rolidarios por las ~ 
el Il\'V A esté satisfecho con las actividades de mejoramiento dades aue esbín siendo financiadas l)ura'1te la ~ 
de Ja vivienda del intermediario. permitirá que el interme- Jcs com;tés rle vivienda or<"lninrin e<;fuerzos miituos 
diario siga utilizando el préstamo y podrá ampliarse por autoavuda. En fechas e_onecifi.oadas en el Coo~ de ";::;: 
acuerdo suscrito por ambas partes. La A.I.D. revisará y tiZ3ción. el comité cchr:>rá lns = de les !Ill~ F\'.11" 
aprobará cada convenio entre el INV A y los intermediarios <x>munidad. v remitirá les fondos a J.,.;. ;n:e~ kS 
antes de su firma. El lNV A y la A.I.D. se oondrá.n de acuerdo lo <'eneral se reouerirá oue l<'s l:enefie'"""" aniorti-""""" 
sobre los criterios según Jos cuales el lNV A podrá reducir el "l'eShmo.~ exis'.Rr.tes antes de ser eleg-ibles Jl6n , a. 
monto de. suspender, o dar por terminado U!1 préstamo a un fipo,,ei~rniento Ri el intermediario no t~i& a tra': )Is 

intermediario antes de que e! 1NV A acuda a tales recursos . comités de viviPnda 0 patronatos. asum!ra cJirectam<!1 
bajo cualquiera de los convenios. Los intermediarios p&2'&l'án fll!lciones anteriores. 
al U..'V A las siguientes tasas de interés sobre fondos recil>idos o ti de me.~ qut 
d ¡ Il\'VA "% OPVS legib! C.-){E.I RAS TIPICAS.-Los pos no,. 

e : " para e es: una tasa equivalente a "ueden ser financiadas bajo el Proyecto mcJuven: ~()!a-
la tasa de las cuentas de ahorro de las instituciones fürancie- limitan. a Jos ~"llientes: RENGWN IITE3l ~ ~ 
ras que reciben ahorros; y tasas de intereses de bancos co- cret-0 ( capa, 10 cm. de ~eso). p¡.,,, de Ba~erlo<OI 
mercia!es para industrias y empresas rurales.. Cada intenne- Fiso de L'ldrill<> a.. Fuel!:O. Piso de BaJ<l?'": de.._ 

0 
rl' 

diario establecerá una cuenta bancaria por separado para e! Fibra. Techo de Asbesto. Techo de I ª"?ma "" .,.... 
Proyecto. Todos los desembolsos recibidos del Il\'VA, Jos pa.- Techo de Lámina Galvanizada. Techo de Te:¡a de 111"" 
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, '1\!j& de Canalón. .Armaduras para Techo y Soportes Cm..;..a_ 'D"rt"mjen!o de Preservación para 1radem. Paredes 
ielll 1 de Tien'a.. Esta.bHizados_ toda la Casa Paredes de 
S1o<JaS de Qmcreto, 5 ID. de ancho X 2 ID. de alto. Paredes de 
~ de eoocreto. toda la au.a.. Paredes RefOl'23das de 
~)(a.roo de Puerta. 1fa.rro de Venta.na Ollltzavaifa1M 
¡>aenade:)ladera.. Tela. Mefálira Puertas y Ventanas Diri
ti/111 entre Habitaciones. Repello Exterior toda la Casa. 
Qlblfa. Lorena, in.d=ala~ Thtuf~ Lorena., ~ Capta.. 
cÍIÍB para Aguas Urrvias. Letrina Cam1EShu SeJJa.da con 
fl#8- _Además, se podrá proporciooa.r fina.z>ciamiento para 
..,as. sillas, mP"?S, lavatrn.sta; y esta.nteria., y para cercos 
aJrtdedor de la casa. 

D.--suB-P&E:rrATARIOS ELEGIBLER-Las famiUas 
qe residen en casas de uno o dos cuartos ( exclnyElldo áreas 
de mdega.je cubiertas y rocims exteriores) en las áreas 
ruraleS serán sub-pm;tatarios elegibles. En general las 
f;pttñas cuyos ingresos anuales excedan de $ 1.500 no Serán 
IJellefjciarios de sub-préstamos. Donde se hayan organizado 
Clllllités O pstrooatolS de vivienda.. ÉStos tendrán la IESOOOSlr 

bifidad de determinar la eleinmlida.d de las famfüas benefi. 
ciarias y el monto que cada familia. puede dedicar rar.onaNe
_.te a la "'1!1orli2a.ción de los Sllb-pré;t:unog para el mejr>-
131Dieafn de la vivienda.. Sí el sub-prestatario solicita. un 

' tamo directamente del intermediario el intermedia.iio 
&re.miua.rá si la familia es elegiDie y i.. cantidad que el 
sub-presl:<ta.rio razonablemente puede Jl'L!(!ll'. Por áreas n>
!21es se entiende todo el pa.ís_ ~ las áreas urilamls 
de Teguciga.lps. San Pedro Sula y La Ceiba. 

E.-TERMINOS Y OONDICIONES DE LOS SUB
PBESTAMOS.-Los siguientes términ<is y coodiciones se 
ljliicarán a los sub-préstamos para mejoras de vivienda.: 
1EBllINOS Y CONDICIONES. LIMITES. Prima mínima del 
PMta.tariD 20%. Sub-préstamo Máximo Individual $. 500. 
Sllb-Prffitamo Máximo Grupo Solidario $ 500 x N• de Miem
lml. l'l:lriodo de Amortización 36 meses. La tasa de intei és 
lel'á negocia.da. con cada uno de los intermediarios. Normal
.ne el monto de las amortizaciones de los snb-présta.m<lB 
., euederá el 15% de Jos ingresos anua.les en efectivo de un 
lllb-presta.ta.rio. Los prestatarios pueden recibir un segundo 
¡ristamo solamente después que hayan cancelado sus prés
lamoB anteriores. Los intermeiliarios determinarán Jos tér
ainoa y condiciones de los sub-préstamos que ellos :financian, 
lin ezeeder los límites anteriores. Se espera que cada inter
wdiario cubrirá los costos a.tribw'bles a sos a.ctirida.des 
eftdjticias 

F.-GARANTIAS DE SUB-PRESTAMOS.- Se podrá 
ll!ticitar a los sub-prestatarios individna.les ofrecer oola.tera.l 
~ haeta. el 100% del monto del P!-éeta.mo. Los sub-pl'el!tata. 
...., de grupos solidarios simplemente acorda.rán h&cerce 
llll!wmnmadamente res¡:•• ••bles de toda la deuda. del grupo. 
Se espen que ésto normalmente será evidenciado por 1!111 
l!rma mancomunada de un solo convenio de sub-préstamo 

G.-RUBROS ELEGIBLES PARA FINANCIAllIENTO. 
--Oad& familia. seleccionará. cualesquier mejora que desee 
lltmpl'e que el cesto total de las mejoras esté dentro de su 
tl¡»M¿ad de pago_ En general, los sub-présta¡nre fina.Dciarin 
-.teria1es de construcción, henamienta.s · y transporte de 
~tas y materia.les no dis¡:ionibla; localmente El 
COlto de materia.les a los beneficiarios generalmente no 
OStaleri. el costo al cual los pueda adquirir al crédito local
-.. al benefichrio. Toda la construcción seri. reoli..,da :"'llte contratos de mano de obra o auto-ayuda. No se 

-
1 oiu"in oostoB de 1DllllO de obn de 11111.terla.les Jorabnent.e 

dis_r . 7""6, tales como a.resia y gnva, a menos que el ~ 
ftrano no los pudiera oteei "'' gratis. Se pennitirá. que los 
~~~una comisión de o"-1 de ¡a' hmo 
~ finai•cmm. Dll1 Mmisión no deberá m ... w el ::t. de las gastcB pmmocioDaks reales de los inm-

tamo o préstamos del n.--v A cuyo total eveda el eq¡rlvalente 
de s 150.000. 

I.-L"'SO DE LOS REF'LUJOS.--Los intermediarios 
~ ~ . reflujos bajo sub-préstamos psra otorgar 
~ adicionales a beoeficiarios y psra la amortización 
de sus préstamos e intereses adeOOado;; al INV A. 

J.--OONDICIONES ESPEcrAIES PARA LOS INTER
MEDIARIOS DE NlOOOClOS RUR AIES--Después de la 
firma del Convenio de Enmienda N• 1. el JNVA está autori
zado P"l"' aceptar a indust rías y negocia> mra1es como 
intermediarios;. Estos ~ y sus beneficiarios del 
~vyecto_ ~ los mn:mos procedimientos que los otros 
m~, con las _siguientes eo er'iones: (1) Las 
ca.ntida4es de SUS sub-préstamos serán Jimlt3d3g al mínimo 
de: psgo acumulativo de pre;taciooes del empleado; 15% del 
sahrio anual; o, a excep ión de lo que la A.LD. ~por 
escrito, S 500. (2) El cobro de los préstamos se efectuará 
por medio de las deducciones de planilla 

ill. CONSTRUa::ION DE NUEVAS UNIDADES 
DEVIVIENDA 

Después de la firma del Convenio de Enmienda N° 1, el 
INV A está autori7.ado para preseleccionar y cilldadosamente 
seleccionar los intermediarios psra canalizar los forub; de 
crédito psra la construcción de nuevas viviendas. A excepción 
de lo que la A.LD. acordara por """'1ito. no más de $ 400 000 
de los fondos proporeiona.dos bajo el Incremento de ~ 
del Convenio de Emnienda. No 1 puede ser vtilizado en la 
construcción de nuevas vivien<hs. L<l6 a.n-egJos establecidos 
en la Sección 2 de este Anexo para la ejecución de los Sub
Présta.moo de Mejora.miento de Viviendas deberán también 
aplicarse a los Sub-Préstamos de la a.ctivida.d de la coosti uc. 
ción de nuevas viviendas con tas siguientes excepciones: 

A.-RELACIONES ENTRE INV A Y LOS INTERME
DIARIOS.-Unica.nrente los intermediarios con por lo menos 
1$ meses de exneriencia satisfactoria. en proporcionar prés. 
tamos psra mejora de viviendas serán considerndos ele¡::¡Dles 
para la participación en la construcción de nuevas viviendas . 

B--RELACIONES ENTRE EL INTERMEDIARIO Y EL 
BENEFICIARIO.-Se coostruirán unidades de vivienda.a en 
Jos lotes de los beneficiarios, y cada. beneficiario será. res
poosable de preparar y p1'!Senta.r al interm.edia.rio un plan 
estimado de costos para la viviE!lda. 

C.-TERM'INOS Y OONDICIONES DEL SlJB.PR.ES. 
TAMO. TERMINOS Y CONDICIO~ LIMl'I'ER-Adeia.nto 
Mínimo del P!estalario 20%. Préstamo Míurimo Individual 
$. 2,000. Periodo Máirimo de Pago 48 meses. 

D.-GAR.ANTIAS DEL SlJB.PRE>TAMO. Se requerirá 
que los sub-prestatarios que reciban un crédito para cons
trucción de nuevas viviendas tengan poeesión lega.! de sus 
tierras y que suministren ya sea una garantía de hasta el 
100% del total del pl'ést•mo, o. una hipoteca de la casa con 
- respectivos intermediarios. 

IV. ANAJ.ISIS DE LA POLITICA DE LA 
TASA DE INTERES 

Las tasas de interés oobnda.a por el INV A y por los 
intermediarios se establecerin en bese a sus costos estinedne 
y serán suficientes para asegurar una reenperación total. 
Aproxima.da.mente tres años después de la f"mna del O:lin>enio 
de Proyecto. o a mediados de 1984, el Il\'V A realizará 1lll 

EStndio para determinar, en lo p0B1Dle, el ingreso real y los 
costos del INV A y de los intennediarios por la administración 
de la actividad de su~ psra el mejoramiento de 
viviendas. ~ de f!""lirado el estudio, el. INV A y I& 
A.I.D. determinarán conJUUtamente si se hace l1E e ria una 
:revisión de la polítiea de tasas de inte!'és del BW A y de los 
intei nK tiarios, a fin de asegurar que al ejeortar el PI~ect<> 
se está cumpliendo eon el principio de la reenperación txitaI 
de los costo&. Elite análisis y eualquitt cambio de polítiea 
pt•vlEMo, se presentarán a la A.I.D. para su aproba.ciéio_ El 
INVA podrá utili2ar fondee de Donación para "°"tratar !llA!i,_-SUB.~AllOS KAXIllOS A UN INTJ!2UIF, 

-A eiccepci6n de lo que de otr& maner& la A.LD. 
.:-. .. -. .... por eae:rito, ningún :inta Ñrio recibirá 1lll pria-

• • da téenn para eompW.ar eete ...a.dio y uistir <!ll el. 
J'I• l m ·..,to de tma pnlftiea apropiada de ta& de interi& 
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V. DESARROLLO INST:l'IUCIONAL ~ y 7'enedcia de . ~ 
A fin de lograr el nivel proyectado de mejoramflrtos a ciooazá siete CllÍ"SOS híisicoo. de~ IliVA Pll:lpor. 

Ja vivienda, se requerirá. un esfuen.o concertado y cooperativo .sobre adtninistración y teneduría de hllros de ~ 
por parte del INVA, Jos mtermediarios y los beneficiarios. de los intermediazios que, según fo ~el ~ 
Las relaciones insfÍIT!cjonaJes entre estas diferentes organi- N'Cesitan reforzar SUs sistemas de ~ el IIWA. 
z.aciones det..rán asegurar que cada uno d : "fEÍ<e un papel de participantes en cada curso se limitar.;. a ...: ~ 
apropiado en la ejecución del Ptoyect:o, dada Ja nabmllem diez personas. Los :materiales de los cmscs ser.ín .i a.te y 
de las tareas y las limfuiciones inherentes de cada mm de dos por un C(l!!SUlfor local contratado ,,.,.. :> ....,.. a14 
las partes. Estas relaciones serán desarrolladas mediante la gastos eleg11lles inclairán hooorarios ,..... "' °'"'•A. Loo 
ejecución de las tareas de deámullo jnstitvciooal y las adiestramiento, y costos de viajes y vir.::, el ~ de 
capacidades de cada una de las entid•des serán fortalecidas nistradores y tenedores de libros de los intei:~ adiiá. 
a través del Proyecto tal como se d.eoull:Je a continuación. Oapacitaci6n. oen ~ Báaiu.t.-Esta-----:- 2::-

. A.-PROMOCION DEL PROYECI'O CX>N INTERME- será llevada. a cabo a través de la Preparacióu eqio Zt 

DH DT.{)S "''""°''>.Tr<rA T""' T s u~'~-" de U..V-micnto de presentaciOOes audiovisuales de técnicas bftsit/!11,Y deWI) de 
"-"-""' rvi-~.--.... ll1'rw ........... ~- trucción,ostrarisdeunentrenamientoendeat¡ m":; 

la Vivienda Rmal (UMVR) del INV A seraº respobsBble de de eoostruceión en el lngllr. Después de la. finna del"----· 
estimular el interés de los intermediarios potenciales para de ~ ~ l, ~te la última técnica sera ....... ila 
participar en el Proyecto. A fin de asegilrar el más amplio y est<B sel'VlCl. os de capacitación se. obtendrán del fusüt.ito 
acceso al grupo beneficiario, el 1NV A deberá pooerse en de Formacióñ Profesional (INFO -
contacto ccm todos los poml>les intermedmios, las ~ . P) · El curso CUlxiri b 
dones voluntarias privadas, las inlltituciones del sector mayores aspectos de como reforza.- •Mcm+neae Iao 
público, los n...,.,,,.;os --'- y estimlllarlos para que partí- ~de adobe Y .~ue, fortalecer techos erlst""'S. 

-..- •=a.=, sum:inistra:r manten1m1énto general de viviendas, "'i>""h 
cipen. El INV A Y la. A.LD. han acordado que un mínimo de cion.· en técnicas. • de construceión básica. Los ;-......._ de 
cinco intermediarios deberán estar participando '!11 fin del _...._.,,, 

del. ~-.. ~ - · te INFOP enseñarán -a los promotores de los intennediariois 
primer año de ejecución, ocho al fin ""S~ ano y vem a. los beneficiarios, el cuida.do apropiado de benamieatasl 
al final de. la asistencia al Proyecto. · · consl:toeción y métodos· para la estimación de C<lltas de 

B.-SUPE&VISION DE ACTIVIDADES DE MEJORA.- constnmción y mejornmiento. Las necesidades de capa..;m 
MIENTO DE LA VIVIENDA..-L& supervisión de las acti- ción . serán ídentificad!ls por los intermediari<ls, . quiea 
vidades de mejor'amienío de la Vivienda. se:rán lleva.das a cabo ºsolicitarán a través de los sopervisores apropiados <le! Pft. 
por los técnicoo en Vivienda Rural de la UMVR. El personal yecto del INV A.. · asisteilcia. técnica de = instruetxr del 
de la. misma incluirá por lo menos cinco técnicos en vivienda INFOP. Al recibo de una solicitud para capacitaclán de 
rural. Estos tecnicos serán aSigiwios a regiones especificas construcción básica, el Superviso.- de Viviendas <le! INVA 
del país,. y p8sárán por lo meruis un 6Q% de· su tiempo en el someterá Ja solicitud al Coordimdnr del P10yecto pm 
camt>o. Al inicio del Proyecto, recibirán capacitación especial efectuar los arreglos cor:respondientes y programar la .,,... 
en teneduria de lihros y supervisión de sencillas tareas de citación con,el iNFOP. Para coordmar y programar la ... 
.construcción. Los técniccs serán respoosahleS de tar)!as, citación d: . da el INV A deberá prepanll" planes de 1n111jt 
tales como< - .asistir a sesiones de promoción realizadas por trimestrales para. la C8{lllcitación solicitada y progrmma 
los· intermediarios; - revisar. las prácticas de compra de Estos planes de trabajo serán distribuidos al INFOP, a 111 
materiales;.- observar la construcción de mejoras; _ re- supervisores y .-a l<ioi! intermediarios zespectivos. Se ..,.. 
visar las solicitudes de desembolso de préstamo (ÍNV A al que hasta 85 dem.aS!raciones de campo y siete CUlllOS ep 
Intermediario). ; -. auditar ·los regÜltI'OS de cobros, el uso de ciales de capacitación se conducirán con llll promedio ~ 
reflujos bl!.jo ~ v . las cuentas banéarias del participantes por cada curso. 3.--U""dade8 ,....... 14 Pnl9 
intermediario )?a.!'& fondos del Prnyecto; - definir las nece- ción de Materúiles Locales.-A. fin de disminuir kle poa 
sida des de capacitación y ·la eficacia de los CUI'SOS de capa- mas tá.cticos de entregas de ma.teriaJes y disminuir kJs elllill 
citación ímanciados bajo el P! oyecl:ó pal'!!. lOIS miembroS de a los dneños de casas, se utiliza.rán materiales locales é 
la. comunidad y los empleados de lOiS intermediarios; -41Se- construceión al grado que sea. posJl>le. El INV A eootNbD 
sora.r al Director de la UMVR v a la administración del. con el INFOP a .fin de proporcionar asistencia técnica a 111 
INV A cuando sea conveniente obtener 'llSistencia. adicional al intermediarios y productores IOCJlles en el desamlllo é 
intermediario y cuando se necesite investiglldón y acciooes materiales .de ba.jo costo y de fabrica.ción klca1 en z 1 t 
adicionalespa.ra.asegurvlaejecuciónadecuadadel Proyecto; a; solicitudes 1le las commñdades. Un~ del. INIO' 
v sunervisar los presupuestos que los intermediarios presen· asistirá a. l<S iDtermedia.rios pan determinar qae mataillll 
ten al INV A. · producidos l<W'almente serán apropiados paza el Plg ' , 1 

.para idartifiear productores locales ea:pecitNkB Loa illll'
media:r\os solicitarán asistenciai. téenica por medio del DIVA 
siguiendo los. mismos procedhnientos es¡A if'redre .• la 
Capacita ·oo .. ~ .... - de "-~·-• • Una vez 1ecibilta la 

C.-CAP ACITACION Y ASISTENCIA TElCNICA.--& 
:mticipa ~u". tkcnitt6 del INV A, el personal de aJgunq¡ de kls 
interm.edia.ti: y kls beneficiazios - ESi:tarizt de asistencia. 
técnica en <li-sas áreas para. permitirles llevar a cabo el 
Pro~ ~ca~ Estas áreas son: Prácticas mejora.das 
de administración y teneduría. de libnls tknicas de C(lllS

trucción, Y producción de materiales locaÍes. El INV A será 
responsable de asegurar que esta asistencia sea. administrad¡¡. 
mediante: la _contratación de una firma .consultora para 
e~ m_&teriales de cursos para mejoramiento admjni& 
trativo y sistemas de teneduría de libras; capacitando a. los 
técnicos en vivienda rural en el uso de esta; materia.les· 
contratando la elabo?ac:ión de un video cassette para. se:. 
usado en la promoción del Proyecto; la coo.tratacÍÓ!l con d 
lDstit:oi? _Nacioml &: ~ Proéesi~ (lNFOP) de 
los servJ.cios de eapacitac'<lll tanto en las tecnicas bísicas de 
coostrucción como en la producción de materiales k>cales El 
INV A. campra.rá el equjpo neo: r ño (equipo de vid<:<> 
easeette, generador, etc.) para. proporciooar la capacitaeióri 
Los téenieos en vivienda rnral serán resPoosab!.,,,. dé . pro

-gramar !-Os cursos de capacitación y coordinar ·el-uso de! 
·equipo bajo el Proyecto. Se ·Ilew.rán a cabe> Jos ~ 
tlpos de eapacit!!ción bajo el··Proyect.a:. L~ .de 

CJ .......,...... ~~oo. 1 • 

solicitud de proporcionar asistencia técnica para I* ~ 
.locahnen•.e tnateriales de construcción de calidad, el 
sera responsable de obtener técnicos adecoados denbO : 
~ o '8. través de contratos con ~~~ f'T t 
Instituto para que propozcionen la capacitacióD dlJ • t 
Se anticipa. que asistencia a la. produoción será piopw ,.. 
a aprax:imadlunente 25 productoreS locales, quiellf'I a • 
POdrán vender mateñales de construcción de cslidld Jl9d ti 
hoyectO_ 

D.~ PROMOCIONAT.ffl.~ ~ ! 
firma del Conve;ii<> de Enó"'ieMa N• 1:- el JNVA :Z:-w 
cabo una ·campana promocio!lal e?n«tid• para fa. 

3 
i. 

.a~ OPVS, a las instibiciones finan ietas, a•.;&. aii 
'""'3leis y a las agencias guberm,mentales """.119 .,. .-. 
·Pio.Yect..> y pennitir al INVA. aumentar el~ . ·r • 
mediarios propo.-cionando pi estam()S P8'!- -~ ~· 
:viviendas en áreas rurales. Por conSiguiente. . o11r 1a 
;zniei¡~ de la Donación será utifüado para "'. ' ¡*al 
Pf!'p!IZ:&ción de una p1 : s utación audiovisU&l • 
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JA GA(=:i;:J'A - BEPUWlCA DE HONI>l.JRAS. -'.tJ!XIDCIGAI.PA, D. C.. 4o DE SEPI IE!fBllE DE 1984 

VL EJECUCION DEL PRO~ 

A.-ACTIVIDAD I)EMEJORAMIENTO DE VIVIENDAS. 
_'.¡o; inf.ermedíarios ejecutarán las actividades de mejora
Jllie!JÍO de viviendas uh1ivmdo su tradicional enfoque para el 
jeSarl'Cllo comunitario y capacidad de extensión. Cada inter
_.¡iario ten?rá 1:11:Jertad de operar en el _campo ~ . lo 
~ me]Ol", srempre y cnando se obsenat los prmcrpro& 
liisi<l<>S sobre los cm.les está basado el proyecto. Estos 
~básicos incluyen: La construcción en base a la 
am:oaynda; uDa. prima rnyiima del 20% ~-el prestatario; 
fá"P jamlento de materiales de coostrocción en lugar de 
dinero en efectivo; la auto-selección de sub-prestatarios de 
grupos; y sub-préstamos a corto plazo. Si en cualquier mo
mento un intermediario concluye que uno o más de estos 
¡rincipios se han convertido en obstáculo o restricción al 
logro del propósito del Proyecto, el intermediario consultará 
al respecto con el INV A y la A.I.D. por escrito. De justifi
mne. se podrá hacer una excepción por escrito. El GdeH 
ha convenido en mantener el nivel del fondo para créditos 
.., no menos del equivalente de $. 2-5 millones. Se entiende 
por ''nivel del fondo de crédito" el saldo insoluto de la 
cartera menos los ineobrables, más cnalesauiera fondos del 
PMtamo no desembolsados. Una definición de "incobra· 
bles" será a.cordada mediante h Carta de Ejecución N• l. 

B.-ACI'IVIDADES DE DESARROLLO INSTITUCIO
HAL.-La. UYVR será responsable de asegurar la ejecución 
1 <OO!'dinación efectiva de todas las actividad.es de fortale
<Cimiento institucional. A fin. de asistir aJ INV A en el des

.. aapeño de este papel, se utilizarán fondos de donación para 
eoatratar un Coordinador del Proyecto INV A/ A.I.D. F.sta 
penooa. será :responsable de aseguni.r que los planes y pro
greso en la ejecución sean adecuados y de mantener el enlalle 
<11tre la A.LD., el INV A y los intennedia.rios. Se asegurará 
.-oe los contn.tos interinStitucioDa.les estén conforme con ~os 
ftqoisitos legales V técnieoo de la A.l.D. y del Prestata.ri<>/ 
Dmatarjo y asisfuá en la preparación de documentos ~ 
""'"des con estas a.cciones. Su principal tarea será la de 
l!rrir como un agiliZ3dor para la ejecllción del; Pi:oyecto. 
l!lllto involucrará. inspecciones de campo para mooitoriZar las 
~ de los intermediarios. Sus servicios serán reque
ridos durante el periodo de cinco ·años de ejecueión del 
P!oyecto. El Contrato será por un año al inicio, renovable 
ies¡xiés de una evaluación para determinar si sus servicios 
- •t;sfaclnrios.. 

C.-PERSONAL Y FUNCIONES ADMINISTRATIVAS 
llil LA UMVR.-La UYVR será la estación cootaNe del 
Gobierno de Honduras para. el Proyecto. Reunirá. la ?-ocu
-Ución requerida para solicitar desembolsa> baJO el 
Préeta.mo de la A.I.D., recibirá y se responsabilizará de di
Q,g dm mholsos y a su vez efectuará todos los desembolSM 
& los intermediarios y a otros proveedores de biell<!S Y ser
'IÍdas. A ím de llevar a cabo adecua.d'amente su función Y las 
~ arriba cita.das, el INV A requerirá el 
lli@;aiente persooal mínimo: 1 Director de Oficina, 1 Oficial 
4!'-inimativo, 1 Contador, 5 Técnicos/ Auditores de Vi:X- Rmal., 1 Auditor, 1 &aeta.ria, 1 M:otorista/Q)!!serje. 

lNVA piensa llenar los ~ bes puestrs con em
~actuales y contratar a los demás Además. se podría 
"! lWir 'llll segundo auditor cnmen""ndo en el ter=- año de 
.,.., • ·,L Los costos adiei<maks de operacién del INV A 
~lies al Proyecto y DO cubiertoS por WgtESm por 

a llerin eontados como una eontribocióll. de coa1r&-

D.-EVALl:ACION DEL PROYEC:ro.---Se realizarán 
evalnaciones ta.nto de impacto como de progreso del Pro
y<rto_ El diseño de este Proyecto ofrece una excelente opor
:tmridad para realizar una evaluación fonnativa. a fondo del 
impacto del Pmyecto ya que el enfoque está dirigido a 
familias individuales en vez de a 11ll prOOlema.. sector o 
comunidad en general. Una evaluación intermedia será rea
lizada. después de dos años de la ejecución del PrO)iecto. F.sta 
evaluación con fondos de donación se llevará a cabo a fin de 
examinar el p<ogreso del proyecto a la fecha, inclu)'mdo el 
progreso hecho para logral' el propósito y :La. meta. del pro
yecto para identificar problemas en la eje<'" ;1w.i del proyecto 
y recomendar cambios y /o mejoras que pueden facilitar su 
ejeeucióa Las evaluacioneS de piug1e&J serán realizad.as en 
forma continua por 'el U'.lonlmaaor del Proyecto, quien 
presentará mformes trime&ra.les de progreso durante la vida 
del Proyecto. Estos informes se ooncentra.rán en el grado en 
que las entidades ejecutoras estén siguiendo .Ja estrategia y 
procedimientos esta.blecidos, los tipos de problemas de e~ 
cución que se presenbrn. y las estrategias ~as para 
superar estos problemas. Un indicadm' de importancia. critica 
que deberá ser monitorizado y evaluado es el grado de acep
tación en las comunidades beneficiaria& en relación a las 
estrategias de promoción 11tjljzadas por las diferentes insti
tuciones. .A demás, el Coo!'dinador del Pr<>Jieelo será respon· 
sable de presentar informes generales que describirán los 
problemas que requieren atención a medida que se pnsen
ten. Tanto la evaluación formativa intermedia. como las 
revisioru!s informales proporciooarán UD& base para ajustes 
en la 8$istencia para los intermediarios y determinarán lli. se 
requiere una revisión en el diseño. L& evaluación final del 
proyecto será llevada. a cabo por un comité de "'pi : ntantes 
del GdeH y otras orgmni•ciones invol11cradas en la. planifi
cación y ejecución de proyectos de vivienda. ruta!. Estas 
organizaciones incluirán, como mínimo, al INV A, a la A.l.D., 
a los intermediarios, al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público y a CONSUPLANE. !As ténnin<ls de referencia. 
para el comité incluirán: 1. Evaluación detallada de los logros 
del Proyecto; 2. Factibilidad técnica y financiera de progra
mas de mejo!'llmiento de viviendas; 3. Ventajas y de&•entajas 
de la administración directa por pu-te del GdeH de progra
mas de vivienda rural vs. operaciones financieras de nivel 
secundario· y 4.. AnálieW comparativos de costA:Jejbeneficios 
de ,Ja ~ nueva vs. el método de mejora.miento 
piogtesivo de 'O!lviend .. 

E.-ADQUISICIONES.-La Actividad de M:ejoramiellto 
de Viviendas involucra. créditos financiados be.jo el préstamo 
y la mano de obra de a.utoayuda por parte de los beneficiarios 
del Proyecto. u. fmdos de crédito financiarán principal
mente compras de artículos de estantería por los interme
diarios actuando como Instituciones Intermediarias de Cré
dito (IlC). !As reglament.os de la AJ.D. que rigen compras 
de artículos de mostrador serán aplicables a las compras 
realizadas por :tas IlC. A no ser que el INV A y :La. AJ.D. 
acuerden de otra. manera, el INV A realizará la adquisición 
be.jo el Proyecto. La adquisición lle lleva.rá a eabo de acuerdo 
a les reghmentos competitivos de la AJ D. en cuanto .• a 
adquisiciones. El INV A f1rmará un Convenio de ~ 
Interinstitueiooal ( CCI) con Th'FOP para capaeltaclOll que 
se llevará a eabo be.jo el Proyecto. El contra.to requerirá que 
el INFOP p!'OpO!'Cione Jos materi&!Es de instrucción para el 
desarrollo del curso de construoeión básica. El cx::i: requerirá 
que el INFOP haga. <lisponibles los eenici<is de los D:¡uipos 
de Y.a.teriales y los CUn>:S en Técnicas Básicas de Coostrue
ción según se nett:Site durante el Pro}'eclo y después de su 
finaUzación El CX':I: seri revisado Y aptot.do por la. A-LD. 
previo Sil :finn&. 
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F.-PRESUPUES'l'O DEL PBOTilVI'O.-EI. Pt 'P'*"*" sin el acoerdD por escrito de la A.LD_ hasta Ja _ ~ 
para el Proyecto se incluye como el .AdjuntD A en el Anezo L $. 10,000 o el 20%, ~ que sea DlaJQr. ~ ~ 
Loe 1"lilir'l8. pera la Actividad 1., 1lejoramialtos y CoosttW>- la aprobaei{Jn por ESCrit.o de la. A.I.D_ cada. - que i0;1Atii 
ción de VIViendas -podrán ser nvvtifiraOOs sin el. acuerdo progI•mad<ie vayan a exceder el -- del......__ 11111,._ 

de la A..LD. por 'escrito. Los rubros plll'a. la .Actividad 2, -.... • ._.., ... 
DesarrolJoJnsljtncjmal, padrin ser mndjfjodos por elINVA $.10,000.ó el 20% de la: ""ntidad Pl'""'q"+"' ilar. llía6! 

ADJUN'ro A 

PRESUP~TO REVISADO DEL PROYECTO 

AC't-IYJDAD 

L Mejoramjento de Vóvienda 11 °""'8tnlc<:ió: • 

A. Fondo de Crédito (:Mejoras) 
B. Foodo de Qéclito ( Ccmstrw:cióo) 
c. Primas de los Praóhrrb! 
D. Mano de Obra de Aul:oa.yuda 

Total Actividad I 

II. -])e8a:rrollo lutitvcional: 

A. Pet-.al 

L Témioos de Vl'Vienda. del INVA 
2. Coordinador del F'.tOyeeto (60 p/m) 

B. C<Jst.es de Apoyo del Proyecto 

L ~;nar;o, Señales del Proyecto 
2. Vehlculos de Traba.jo (7} 

. C. AsisteDcja ~ 

L E!opecialishi de Eval~ión (8 p/m) 

(~ U.S.) 

2. Asesor Sistema Contables (1 p/m) 
3. Prepa.ración del-Omro de OJ&istnJcción (1 p/m) 
4. Desa.!Tollo Audio-VJSUal (2 p/m) 

· D. Capacitación-Cursos Contaduría · (Incll!ye artíeuloe 
para el curso de Contaduría.) 

E. Capaettarión-Curso Bá$ico de Coostrucción 

. Acuerdó Tnt.eragencia. INV AjINFOP 

L Preparación· Audio-Vmua.I 
2. 85 demollt1'3ciooes en el Campo (2,000 é/fl.., 
3. 7 Cursos Fspecia'es (SemluaztcB) 

Insmwtores del INFOP (2.000 e/u) 
4. Participantes y centro 

5. ~ de Material lncal 
A.T. a 25 productm-es locales {2,54-0 e/u) 

6. Bancos de Herramientas de INFOP jiutennediarios 

7. 3 vehículos para el Equipo de Demostración 

8. Mantenimiento de vehículas y openiciones 

9. Costos administrativos (7% del persooa.l de 
INV A, autorizado a la fecha de la Enmienda N' 1) 

10. Conüngenciasjlnflación (aprmómadamente 7%) 

F. Costos de Operación 

Subtotal Actividad n 
O>ntingenciasjinfla.cióu ( 8% ) 

Total Actividad Il 

TOTAL PROv o::ro 

A. f. D. GOH 

- - llNVAJ c..-... 
2,279,000 

400,000 

2,679,000 

16,000 

90,000 

17,000 

7,500 
155,000 

16.000 

25.000 

63,500 

60.000 

30,000 

51,000 

13,000 

30.000 

100.000 

19,000 

44,000 
6,000 
6,000 

25,000 

400,000 

57 4,000 200.000 400.000 

47,000 

62LOOO 200.000 400,000 

2,%lt,lll -530,000 530 ... 
600,000 600,lll 

1.130,000 3.8ll9,1111 

11• 

3.300,000 200,000 400.000 u••;!!!!! 
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. ADTUllTO B 

fBiSL'l'UESOO DE FONDOS DE A.LV. POR ElEMEN'ro 
o:>OLARE3 u.s.) 

Dado en la ~ de Teg& ig•lpa._ Distrito Cemnl, ... 
ei Salón de S •..., del Congres., Nací<w>al a les veinte 
días del mes de julio de mil !IOil"' jeutos .,. l1e11ta y .cuatm. 

JOSE EliRAIN BU GIRON 
~ A.. l. D. -- TorAL MARK> ENRIQUE PRlE'IU ALVARAD() 

A- {)man"01lo Jnstituc:imaJ 200,000 

s. JJejOr'amiento de Vivienda 

y (lgosh-ncción 2,679,000 

C. Capeejtaeió'l 4M,OOO 

J). BielleS 120,000 

l!l OlntiDgeDclas/ 

SEX:RETARIO 
200,000 

2,679,000 Al Poder Ejecutivo. 

4M,OOO 

120,000 

Por Tunto: Ejecút.,.. 

Tegucigalpa. D. C- 31 de julio de 19M. 

ROBER'OO SU.Aro <X>ROOVA 
Inflación ( 8% ) 

'IUl'AL PROYECro 

4'7,000 47,000 
Ptes+.ienfe 

3.300,ooo mo,ooo 3Jí00,ooo 

ARTICULO 2.-EI pr: cnte Decreto entrará en vigencia 

a. partir de su publieación en el Diario Oficial "La Gaceta". 

El Secretario de EWado en Jos Despachos de Hacienda 
y Crédito Público, 

IFATURA 11 ESTAOO 
Cenlllllicaci9nes, flras Nibs 

y Transporte 

Aeoerdo No. 660 

Tegucigalpa, D. C., 31 de octubre 
de 1977. 

El Jefe áe Ea!Bdo, 

ACUERDA: 

Aprobar el Contrato que Jiteml
mente dice: 

M'ODIFICACION DE CONTRATO 

Nosotros, Serapio Hernández Ca.s
te!larics, Procurador General de la 
República, y 1 ept esentante legal del 
F.stado de Honduras, quien se desig
na en este Documento como "El Go
bierno", y el Ingeniero Civil Carlos 
Martínez Boquín, en representación 
de Constructores Técnicos, S. de R. 
L. (CONTEC) y que se identifica 
como "El Contratista" con tarjeta 
de Identidad No. 12, Folio 30, Tomo 
44, Solvencia Municipal No. 22036, 
Impuesto sobre la Renta No. 29970, 
P.eg;stro Tributario Nacional .. 
HliUKVD, convienen en celebrar una 
llodificación al Contrato eeiebrado el 
dia 24 de febrero de 1977, por Servi
vios Mecanizados pam la Qoostruc
CIÓll del Proyecto Constnlec>Ón y 
V..jol"all!iento Carniros de Aeeeso al 
l!lgeoio Azucarero San Juancito-Can· 
1'nuias, localizado en el departa
"""1to de F=cisro Morazán, el cUB.I 
~ aprobado mediai:te Acuerdo 

No. 122 emitido por El Jefe de Esta- cual se leerá como sigue: '"TERCE
do, el día 26 de febrero de 1977, jos- RO" El Costo total estimado de este 
tificándose esta Modtticación con Contrato será hasta por la sana de 
las CO!ISÍderaciones siguieqtES: · Lps. 3S1 ,500.00 {Trescientos Sesenta 

y Siete Mil Qt•i11ie11tns Ianpizas 
Considerando: Que la Carretera Exacl:M). 

San J uancito-Cantarranas, es de su- Segundo: )(odjfjcar la Oánsnla 
ma importancia por el liecho de per- NOVENA del Contrato Origiml, la 
mitir un acceso más corto desde la cual deberá leerse como sigue: "NO
ciudad de Tegucigalpa. al Plantel del VENO: El Contratista se eompr<>
Ingenio Azucarero Cantarranas. mete a realizar la obra en 290 (Dos-

Cansiderando: Que parte de! per- cientos noventa días) calendarios
sonal que labora en el Ingenio es ecntados a partir de la fecha en que 
contratado en San Juancito y que es la Dirección General de Caminos ~ 
ecesano facilitar su traslado me- munique la fecha de inicio y por cada 

diante el uso de una Carretera que dia de retraso en la entrega de la 
ofrezca seguridad y econoll1lll de obra, dará derecho al Gobierno a de
tiempo. ducir automáticamente y sin reque-

rimiento alguno de cualquier cmti-
Ccnsiderando: Que con la inver- dad de dinero que se le adeude al 

sión realizada no ha quedado finali- · Contratista, Ja smna de Lps. 125.00 
zado el Proyecto de Construcción Y (Ciento Veinte y Cinco Lemptras 
Mejoramiento pues aún quedan al- Exactos) diarios hasta lla eampleta 
gunos tramos de la canetere. que entrega del trabajo. 

necesitan ser rectificados. Tercero: Todas las aáusulas del 
Considerando: Que es conveniente Contrato Original no modific8das par 

continuar los trabajos del Proyecto este Documento quedan en ..;gencia. 
contratado origina lm-te para que En fe de lo cual finne.n la presente 
éste preste servicio efectivo Y tam- Modificaeíón de Contrato en la ciu
bién para conservar la inverSJOn rea- dad de Tegucigalpa, Distrito Central. 
li%ada. a los veinticuatro días del mes de 
~: Que la Coostroeto- oetuhre de mil novecientao setenta Y 

ra Constructores Técnicos. S. de R. siete (f y sl Serapio Hernández Cas
L. (CONTECl está en capacidad de te!Ja!IOR, ProcuraOOr General de la 

Pro~·~ 1>-~,_.,_ (0 T-. ~~ :Martinez continuar la ejecución del ,_ ·-.-""""'- ...., '-""~ 
a los mismos precios del Contrato BoqUÍI:, Contratist:a.-Comuníquese. 
Original. n:.~"'i' .41 BntTO KELGAlt C. 

El Secretario de Fstado "" el !)ps-Por Tan«>: Ambas partes contra· . 
tan tes convienen kls siguientes: pacho de Comunicaciones Obras Pú-

Primero: Modificar la CM•rmla blicas Y~ 
TERCERA del Contrato Original la Vario nnr-es n& 
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Acuerdo No. ~ 

Tegucigalpa. D. C.. 30 de junio de 
1977. 

El Jefe de F.stado. 

ACUERDA: 

Aprobar en todas sus pa.rteS el 
Contrató -que literalmente dice: 

OONTRA'J'O DE 

ARRENDAMIEN'l'O 

Nosotros, Mario Flores . Theresín, 
Tte. CneL de Ing. DEM. V-mistro de 
Comunicaciones. Obras Púbikns y 
Transporte, actoaz:do en .nomb!;e del 
Gobierno y Alberto Torres, aetmmdo 
en su propio nombre, ambos mayo
res de edad, casa.dos y de este vecin
dario el ptimero; y de la ciudad de 
La. Cer"ba. el segundo. por el presente 
documento' hemos convenido en cele
brar ..:orno en efeeto celebmmos un 
contra.to de ~ sujeto a 
las siguientes cláusÜJas: · 

Primero: El primer compáreciente 
manifiesta qtte el Mfuistro .de Clomn
nicaciones. Obras Pííblicas y Trans
porte, conviene en arrendar al se
ñor Torres, la Y.ona de Estaciollla· 
miento de Vehículos de· la Terminal 
Aérea del Aerópuerto Jnternaciona1 
de ''Gokls6n" de la citídad de La 
Cer'ba. 

· Segundo: El precio de dicho arren
damiento seri. de .ciento. Cincuenta 
Lempiras Mensuales (Lps. ;150.00) 
cantidad que el señor Torres deberá 
'enterar en la Administl:ación de Ren
tas de la. ciudad de La Ceiba., ca.da 
mens1alidad vencida y a partir del 
l• de agosto de 1977. 

Tercero: Es convenido que el 
arr~tario se compromete a man
tener aseada la zona en arrenda
miento haciendo igualmente respon
sable de pintar los espacios de los 
vehículos según plano adjunto, y 
velar por su ~ lo mismo 
que seiíeles de cireulación. 

Cuarto: Es entendido y aceptado 
que el arrendatario no cobrará por 
t'Staciooemiento de los vehlcnlos del 
estado. · 

Quinto: El arrendatario quedari. 
fa.clllta.do paza celebrar contratos 
privados de estacionamiento de vehí
en1os. pero no podrá sub-anendar 
total o paxcial la z.ona en· azrenda. 

miento. 

Sexto: La duración del pt. de 

contra.to será de dos (2) años pro
rrogables por uno o más periodos 
iguales por mntno acuerdo y por sim
ple cruce de cartas. debiendo acom
pañar el aITeilda.tario en la suya, una 
-stancia de Solvencia de pago·de' 
las menmiafülades extendidas por la. 
Administración de rentas de la ciu
dad de La Cer'ba. 

'SépfimO: Si ·por ·una -causa justi
ficada, el-lln'E!ndatario .se ve compe
lido a rescindir este Contrato antes 

· del periodo estipulado, el arrendata
rio deberá notificaÍ- a la Dirección 
General de Aeroriáutica Civil, treinfa 
días 30 antes, el estado se compro
mete a los mismos 

el Aeropuerto == 
la eanti<Jmd de~~ 

·Décimo: Ambas partes 
meten al fiel emn~ ~ 
clá--'-- () de Jag ..,..,_ anteriores. en fé de lo 
firman el presente contrato euaI 
dad de Tegucigalpa, Dist:rit,, en la a. 
a las treinta =-- del Cerna¡ """" mes de :íanio 
de mil novecientos setenta: y siete. 
Tte. Cnel. de Ing. DEM. Mario Flores 
Tf!éresin. - M"mistro.-Conumíque,,._ 

IBAN ALBERTO JID..G,u C. 

El Secretario de Estado en el ne;_ 
pacho de Comunicaciones, Obras Pú-
blicas ..,,_~__.y u~.,.,L~, 

Mário JJ1orllS n liÍli 

· · Octavo: Será suficiente para dar .Muerdo No: 662 
por terminado este Contrato antes . • . 
del tiempo estipulado para su ven· Tegucrgalpa, D. C .. 31 de octulre 

cimiento, las siguientes: 1) Por mora de 1977. 
en el pago de dos (2) menmalidades 
00n&atdivas; 2) Por ramnes que 

El Jefe .Oe Thtado. 

ACUERDA: afecten le. .eficiencia. .al servicio pú
blico; . 3) Por, no presenfal' al Jefe 
del Aeroi>uerto el comprobante de 
pago de las mensualidades . vencidas 
a más taxdar el lit del mes siguiente; 
4) Por no atender las instracciones 
emar:adas del Jefe del Aeropuerto 
reladamuJas 00!?- el bnen funciona
~iento del servicio. 5) En generitl 
por m.cmnplimiento de cualesquiera 
de las elá1IStllaa contenidas en este 
contrato. 

Noveno: Queda entendido que el 
señor ToITeS aplicará las· tarifas pa
ra estacionamiento de vehículos. las 
nusmas que se aplican en el Aéro
ouerto Ir.ternacionaJ "Ramón Villeda 
M:critles" así: a) Por cada mes 
fracción, todo vehículo de servicio 
público pagará L. 15.00 por derecho 
de estacionamiento. b) .Por cada hora 
o frncción, todo vehículo de servicio 
privado pagará L. 0.2<1 por derecho 
de estacionamiento y e) por cada mes 
o fracción todo vehícnlo de empleado 
público o privado que trabajase en 

PARA rol SEGURIJAD 
Se suplica a los susuiptol'es 

del Diario Oficial IA GACETA, 

que cuando manden origjnales 

con clisé. éstos deben de ser 

21/2 X 3 pulgadas. 

. Aprobar los gastos efectuailos por 
ia:.· Tesóreria de Ja Emptesa de Ener
gía Eléctrica de Gracias, Depto. de 
Lempim. durante el mes de septiem
br:e de 1977, por .la cantidad de _ 
Lps. 724.90 SetecienÜl8 Veinfímatm 
Lempiras con Noventa Centavcs. 
--Comuníquese. 

El Seeretario·de Estado en el ))es. 

pacho de. Comunicaciones, Obras Pñ
blicas y Transporte, 

·Bario ~ fteleo,Íll 

Acaerdo No. 663 

Tegucigalpa.,D.C,31de oetnble 
.de 1977. 

El Jefe de Est•d<>. 
ACUERDA: 

Aprobar la reforma del siguiente 
nombre: 

DIRECCION GENERAL DE 
AERONAUTICA CIVIL 

Prllg:Ull8 1--09 

Actividad 03. aave de p.esb> -
00009, Cargo que Desempeña: Gal!'" 
dian II· Nombre mcorrecto: )lig8'I 
Angel Ramos Santo; Nombre_..,,. 
to: Miguel Angel Santos Ra!llllS $&o 

to.-Comuníquese. ' 

lUAN .lJBIBI'() MPA"ª c. 
~ Secretario de Estad<> en el IJl9" 

pacho de ComJm¡..arillnEft ()lllaS Pá
blieas y Transporte. • lbÑ ftaJ9 fllJll 
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.Acueido No. 6M 

Tegncigalpa. D. C.. 31 de octubre 
de 1977. 

El Jefe de Eistado, 

ACUERDA: 

Aprobar el movimiento de perso
nal antorizado mediante oficio No. 
1889 de fecha 20 de octubre de 1977. 
F la Di.rección General de Servicio 
Ovil de la manera siguiente: 

DIRECCION GENERAL DE 
TRANSPORTE 

Programa 1-18 

NOMBRAMIENTO 

Re:nán Humberto Arguijo Mora
zár, en el oo.rgo de Pesador I, Acti
vidad 05, Control y s,,ñaHzación Vial 
Clave del puesto 00035, Escala 11-2. 
devengará el sueldo de L. 165.00 
men...«nales a partir del 10 de octubre 
de 1977. periodo de prueba 30 días. 

CANCEL.ACION POR RENUNCIA 

Ermelindo Sorto Torres, del cargo 
de Pesador I. Actividad 05. Control 
y Señalización Vi'.il, Clave del puesto 
00035. Escala 11-02, a partir del 6 
de octubre de 1977. 

DIRECCION GENERAL DE 

OBRAS CIVILES 

Programa 3-06 

CANCELACION POR RENUNCIA 

Pineda Guifarro Osear Guillermo. 
del cargo de Delineante de Ingeniería 
I, Actividad 04, Aeropuertos, Clave 
del puesto 00004, Escala 16 111. partir 
del 15 de octubre de 1977.-Comuní
quese, 

IUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en el Dee· 

pacho de Comnnicaciones. Obras Pú

blicas y Transporte, 

Mario F1ores 'l'llere<ln 

Acuerdo No. 665 

l'egucigaJpa, D. C.. 31 de octubre 
de 1977 

El Jefe de Estado. 

.ACUERDA: 

Aprobar el :morimiento de pel"S<r 
Dll aprobado mediante Oficio No. 
1886 del 19 de octubre de 1977 p<>r 
la Dirección GeneniI de Servicio Ci
.. ele la manera siguiente: 

DIRFO"JON GENER u. DE 
TRANSPORl'E 

Pup 1-18 

TRASLADo 
Jorg.. Armando Calderón del car

go de Ingeniero II. Actividad 02. De
Jl!If:amento de lngeniería., Clave de! 
puesto 0001. Escala 35-3. al cargo de 
Ing~lliero Il. Actividad 02, Depto. de 
Ingeniería, Clave del puesto 00007. 
Escala 35-3. devengará el sueldo de 
L. 1.200 mpnsuaJes a pa1tir de'. 1' de 
-anbre de 19'17. 

DIRECCION GENERA.! DE 
CORREC~') 

Programa 1~ 

NOMBRAMIENTo 

Santos José Wilfredo. en el cargo 
de Cartero I. Actividad 24. Agencia 
Pcstal l. San J,W,, Depto. de Santa 
Bárbara. Clave del puesto 00065, Es
ca.la 01--06. devengará el sueldo de 
L. 80.00 mensuales a partir del 1• de 
octubre de 19'17. Sustituye a René 
Bonilla Rivera. que renunció. 

A.rgueta Santos Angel, en el cargo 
C:e Transportador Postal II, Activi
dad 20, Administración de Correos. 
La Paz. Depto. de La Paz, Clave del 
puesto 00013. Escala 04-14, deven
prá el sueldo de L. 130.00 mensua
les a partir del 1• de agosto de 1977. 
sustituye a Pablo Alfonso Claros, que 
se cancela. 

ASCENSOS 

Figueroa José Antonio, del cargo 

de Cartero m. Actividad 09. Admi
nistración de Coneos, La Ceiba. 
Atlántida, Clave del puesto 00024. 
Escala 08. al cargo de Oficimsta de 
Correos 1, Actividad 09. Administra

ción de Correos. La Ceiba, Atlántida. 
Clave del puesto 00010, Escala 10-10 

deven.,oará el sueldo de L. 240.00 
,,,..nsua1es a partir del l" de noviem-

~~================= 

Se suplica a les suscriptores 

del Diario Olic:ial LA GACETA. 

que cuando manden orajiuales 

con clisé. éstas deben de ser 

21/z X 3 pulgadas. 

LA DIBECCION 

bre de 1977, Ms' il oye a 1lartha Ze
laya de V al1e que se canoeló_ 

Dnarte Maria. lrargarita, del cargo 
de Cartero L Actividad W, Agencia 
Pastal I, F.sparta., Atlántida, Clave 
del p!JeSto 00001, Escala 01. al cargo 
de Agente Postal I, Actividad 10. 
A,,o-ench Postal I. Cblve del puesto ·--
00044. Escala 05-08. devengará el 
rneldo de L. 130.00 mensuales a par
tir del 1 º de oct:uln e de 1977, susti
tuye a Antonia Duarte de Pérez, que 
se jubi1ó.-Comuniquese. 

JU.A.." ALBERTO MEIGAR C. 

El Secreta..>io 1e Estado en el Des
pacllo de Comunicaciones O b r a s 
Públicas y Transporte, 

](ario Flores Tbu wía 

Acuerdo N" 666 

Tegucigalpa, D. C., 31 de octubre 
de 1977. 

· El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

DIRECCION GENERAL DE 
CORREOS 

Reformar la parte del Acuerdo 
N• 577, del 31 de enero de 1977, en 
el que se nombró al señor Rodolfo 
Paz, como Cartero II. Actividad 13. 
Administraciól' de Correos, Santa 
.Rosa de Copán, Clave del Puesto 
00011, Escala 03-15, a partir del l• 
de septiembre de 1977, en el sentido 
de que el nombre correcto de dicho 
..elíor, es Adolfo Paz, y no como apa
rece en dicho Aenerdo. 

Reformar: La parte del Acuerdo 
N° 577, del 31 de enero de 1977, por 
medio del cual se nombró en el cargo 
de Agente P<lstal m. Actividad 19. 
Administración de Correos II. Gua
naja, Islas de la Bahía, Clave del 
Puesto 00014, E@cala 07-10, al señor 
Sanabria Hemández Juan Francisco. 
en el sentido de que dicho nombra
miento es interino, a partir del 1 • de 
abril de 19TT al 14 de junio del mis
mo aiic.-Comuníquese. 

n:A."'l ALBEETO VJl:IGU e 
El Secretario de Estado en el Des-

pacho de O>mimie!ieVJDes, Obras Pú

blicas y Transporte 
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------AVISOS 
~~~~~~~~~~~~~-------

l. 40,000 Galones Asfalto Sl>-100 

2 23,500 Galones .Asfalto RC-250 

FECHA. DE APERTURA: 

1 4 Estan:t.erias hechas de aDg1lla:r ranurado 
de cuatro (4). cuerpos e/u con 7 ei$'epa
ños de pl.ywood de *" 

28 de agosto d'e 1984, a las 10:00. a.m. 

Las medi<Jas de cada estantería son las 
siguientes: 

P. H. .JULIO CESAR CASTIILo EScD 
Pr·cweedor Qenera.! de la ~-

4 $. 84. 

alto: 96" 
~o: 192" 
fondo: 28" 
color café claro pinta.do Y fosfatado al PARTIDA CANllDAD 
horno con una capa. de fosfato, pá;.i.· ~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
J>l'Otección contr,a. la ben wnbre y deberán 
estar ref<>=idas con esquineras. 1 3,000 Sacos de Yute, ~cidad 2001ibras largo 

98" ancho 71.'' ' 
SE .ANEXA PLANO 

FECHA. DE APERTURA: · 
FElCHA DE APERTURA: 

4 de septiembre de 1984, a las 2 :00 p. m. 
vier.nas ·7 de septiembre de 1.98!, a las 2:00 p. m. 

P.M. IULIQ CESAR CASm.LO 1'l'!OOB:r.&, 
Proveedor General de la República. P. H. .JULIO <JESAB CASmLO ESOOBER, 

Proveedor Geriei:al de la República. 

JCAJUIA DE OOMERIJIO 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Ilidustrial, ha.ce saber: 

Que con fecha t;z'eS de agosto del 
presente año, se admitió )a: .solicitud 
que dice: 

N• de Solicitud: 2432-84~ 

Tipo de Solicitud:: Marca de Co
mercro. 

Fecha de la Solicitud: 20 de julio de 
1984. 

Nombre del Solicitante: Lodnicm-, 8. 
de R. L.. de C. V. 

Donúcilio: Teguciga.lpa., D. C., 
departamento de Fra.ncialo Mo:ruán, 
Honduras;C. A. 

Nombre del Apodera.do: Licenciada 
l\h.ría. Koritza .Aguiluz de Alvarez 

N' de Co!eg;ación: 1694, 

Clase Interna.ciooal: 1 

DistUigue: Productos -q u. í mi e os 
destinada; a la industria,, fotografia, 
as! OODlO a la agricultqra., hortitcul
tnra y sihicultma; resinas artificia
les en estado bnxto, materias plásti
<:a:s en esbldo bruOO; ahoruJe para las 
tierras; compnmevmes extintal'as; 
preparacimes para el temple y eol
dadura de metales; productos quí
micos de#ittada! a comervar loe 

alimentos; materias curtientes; ad
hesivos (pegameítos), destina.dos a 
la industria. Espec:ig.lm.ente agua 
acidulada para recargar acwnula.
dores. 

Denonunacwn Descppción de 
Etiqueta: "AQUABAT' y etiqueta.. 

. Lo que se pooe en conocimiento del 
público para los efecta; de ley. ~ 
Tegucigalpa, D. C., a de agosto de 
llJ64,. 

Camilo Z. Bendeck Pérez 

24 A., 4 y 14 s. 84. 

El ÍDfraSCrito. Registrador de la 
Prq+edad Ind1wt1ial, hace saJ:eo; 

Que con fecha treinta. y uno de julio 
del presente año; se admitió la solici
tud que dice: 

N• de Solicitud: 2413-&. 
Tipo de Solicitud: Mazca de Fá

brica. 
Fecha de la Solicitud: 18 de julio 

de 1984. 
NOOwre del Solicitante: KATS!JS.. 

HITA ELECrRIC INDUS"nUAL, O>. 
Ltd· 

· Dcnúcilio: 10ó6, Oa.za Kadmm, Ka:. 
domll.-sbi Osa.ká Prefeetare. lapón. 
N~·del~: ~· 

J0rge Fidél Durón. 
N• de Colegia.ción: 0123. 

. Clase' lillier!lacio!n: ;15.( : 

Distingue: rnstrmneutos de múaita 
( eXcepto JUá.quiiias, parlantes Y ~
rat.Os de reili<>). 0rgano eléctri<O. """ 
gano de teclado, siste!lla de~ 
rio de músi.ea, ejecutante auto"' .tito 

de ritmo, piailo · eieetróoico, P'""" 
eléctrico, sintetizador, teclado porti-
til. 

Denom1naeu>n 
Etiqueta: 

"PANA'' 
. · mdel Lo que se pone en couco:i" 

público para los efeetm de-~ 
gu.ciga1pe., D. C., 31 de jl1lio de _. 

Camilo Z. B ' :t 1lfS 
·111 'X Regt 

24' Ji.. 4 y 14' s. 84.. 
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J;J iilfrascrito_ Regislzador de Ja 
Prt... '!ad fudnsb:ial hace saber: 

Qlle = fecha cna._"°O de junio del 
..,,. fe año. se admitió la solicitud 
que dire: 

fu:a: y sus partes. Bicicletas. llantas 
y tubos ( !l.."ll~átic:os) - bocirra de 
biC:...cletas. unidad pa_ra. opeYar las 

'\'"entadas del arrtcmó~..l ca:.~ s1n 

cbi:fer (rem.oJ..q-;,ie}. carro cocina. 

PARA MEIJR SE6URIJAD 
Se suplica: a los suscriptores 

del Diario Oficial LA GACETA. 

N• C.e Solicitud: 19«..3-84. 

Tipo de Solioitud: }{arca de Fá

brle&. 

Der:i.err:.L~ción 

E"t1oueta: 

Descripciórr de que cuando mandeu originales 

con clisé. éstos deben de ser 

. Fecha de la Solicitud: 29 de ma~yo 
de 1984.· 

Nombre del Solicitante: "Th'DUS
TIUA FARMACEl?TICA. S. A. de 

·C. V." (IXFARMA). 

Domicilio : Tegucigalpa. D. C. 

No,~ke del Apoderado: Abogado 
Pab1.o .. ~~ton.io \~allada-~ Avila. 

l'\" de Colegiación: 01479. 

Clase I!:ternacic!!al: 3. 

Dist:c.g'~e: ProC.uctos para la lirn-

"PANA" 
L'0 ~ue se pc!ie e!! co?J:c:irl:ento del 

público para lQS efec~ de le:~-

Tegucigalpa. D C . 31 de juEo do 

1S84. 

Camik> z. Bendeck Pé"ez 

Reg:ist::-ador 

24 /~ ... 4 ,_. 14 S. 84. 

2112 X 3 pulgadas. 

LA DIBECCION 

El infr2.SCrito. Registrador de l::;. 
PTopiedad L'ldustrial h2.ce saber: 

Q-.le cc:-1 fecha treillta. de julio de: 
p!'eser..te afio. se ·2.dm.itió la solicitud 

ae so:ici~ud; 2406-84. 

Ti?C· de Solicitud: ).{arca de Fábricc.. 
Fecha de !a Solicitud: 18 de julio de 
1~4. 

pieza. El ir1frascrito. RegistraC.o:- Xo!Yibre G.el Sc!icit.s.n.te: J1c-tsushita 

· .. d · · • d E · Propie--3.a.d. Industrial. hace saber: "-~ ~,,,,e Indu.stria3, Co •. Ltd. 
De~orr.1na~1or._ o escripc1on e ti-

auet2.: 

"ZAKA" 
Lo é ~e p:¡ne en conocimiento del 

ublico :;·ara los efectos de Jey.-Te
gucigal~a. D. C .. 4 de junio de 19M 

Camilo Z. Bendeck Pérez 
Registrador. 

24 P.~ ; \. 14 S. 84 

El :.nf:-ascrito. Registrador de la 
Propieéad Industrial hace saber: 

Que ccm fecha primero de agosto :lel 

presente año. se adIT'it:ó ~a sol:'.::t 

que dice: 

Xo. de Solic:tu1: 2457-84. 

Tipo de Solici~l!j: Regi.s :!'o 

Ma..>"Ca de Fábrica. 

Fecha de la Solicitud: 24 de julio 

de 1984. 

Nombre del Solicitante: ROE~';"

:'.llERS D'TER.."\ A.CIO:S . .\L. S. .-\. 

Dom!cilio: Par..amá, Re?úbi:c2 

Panamá. 

Xombre del _.\peder-a:io: Dar..iel 

Que CO!l fecha treinta y uno de julio Cascoo López. 

del presente año. se admitió la solici- Xo. de Colegiac1on: 112 

Xº cie Solicitud: 2411-84. 

Tipo de Solicitud: :l.farca de Fábrica 
Fecha de la Solicitud: 18 de julio de 

1984. 

Xomb!"E- del Solicitante: Matsushita 
Electri<.· Industrial, Co., Ltd. 

Domicilio: 1006. Oaza Kadoma_ 
Radorn:?.-shi Osaka Prefacture. 
Japón. 

Xonfr.:-e del Apoderado: Licenciado 
Jorge Fidel Durón. 

N· de C-oleg:iación: 0123. 

Clase Internacional: 12. 

Distingue: Vehículos; aparatos de 
looomoeión terrestre. aérea o acuá-

Clase Internacional: 

cos. 

Denom1nac1o:i 

Etiqueta: 

descripció!~ <l 

TRACTAL 
Lo que se pone e:n .• OC!~:: -- ~ 

del públieo para los efect.os de ley. 

-Tegucigalpa. D e 1 de agos\.O 

de 1984. 

Camib Z. Eendeck Pi'T< = 
Registnulor. 

24 _.._ 4 y 14 s. 84. 

Dor:iiciHc: 1006. 02..za Kadoma. 

..., ... z.-shi. Csaln Prefecture. 

Xc:r..bre l :\poder-J.dc: Licenciado 
J crge FIC.el Durón. 

X Lle Cclegiació!l: 0123. 

Clase Internacional: 19. 

Disti!lgue: lfate:riales de éonstruc
cióü. p:edr2.s naturales ~¡ artificiales. 
cenentc. cal, mor...ero, yeso :_.¡ gra"""'ª: 
~uberías degres o de cemen!:o, p-:oduc
tos para la constru:.ción de carrete
ras: asfalto, pez y betún: c:.sas :!"as
pcrtables: monumentos de piedras; 
chimineas. Casas pre:abricad.as; fosa 
~(.-ptica. unidades de baño. lL'1idad de 

unidad de ,·entana, división. 
l:::>ja laminada. tablero decorati\To. 
p'.ywcod par'.> cubrir paredes y pisos. 
n:a:eriales para cubrir la pared. 
materiales para el cielo raso. todo 
tipc de canales para la llu\ia, azule
~cs. !Y!'J.teriales a pr"i.1el:>a de ~o-ua. 

Denomir..ación o descripción de 
Eiiaueta: 

"PANA" 
Lo que se por:..e en conocimiento del 

?Úblico pa.>-a los efectos de ley. 
Tegucigalpa_ D c. 30 de julio de 
1984_ 

Ca milo Z. Bcndeck Pér~:: 
Registrado?" 

24 A. 4 Y H S. 84. 
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14 LA.GACETA .BEPUBLICA DE HONIXJRAS_ - TEGUCIGALPA, D. C.. 4 DE SEPl'IEMBRg DE llBl 

El infta&:tito, Rq¡i41adnr de Ja 
Propiedad Indnstrial, hace saber: 
Que con fecha. treinta y uno de julio 
del presente año, se adrnilió la solici
tud que dice: 
N' de Solicitud: 2412-84. 
Tipo de Solicitud: Marea de Fábrica. 
Fecha. de :ta Solicitnd: 18 de julio de 

1984. 
Nooibre del Solicitante: Mabnurhita 

Electric l11llu8trial-, Co, Ltd.. 
Domicilio: 1006, Oaza. Kadoma, 

Kadoma-<;hi, Osa.ka Prefacture, 
Japón. 
Nombre del Apodera.do: Licenciado 

Jorge Fidel Dutón. 
N• de Colegiación: 0123. 

Clase Internacional: 14. 
Dii!tingue: Metales preciosos y sus 

aleaciones y objetos de estas mate
rias o chapeados ( e:s:cepto cuchillería 
tenedores y cuchar¡is) ; joyería, pie
dras preciosas, relojería y otros
instrumentos cronométricos. Todo 
tipo de relojes, de mesa, pared o de 
pedestal, tablero de reloj, sistema 
para comprobación y verificación del 
tiempo, marcador de tiempo audio 

Clase Internacional: 5. 

Distingne: Productos Farmacéu
treos. 

Denominación 
etiqueta: 

descripción de 

AMPLIRON 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 3 de agosto de 
1984. 

Camilo Z. Bendecl< Pérez 

~r 

24 A., 4 y 14 s. 84. 

El illi'ra.serito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r: 

Que con fecha diecinueve de julio 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: 

No. de Solicitud: 873-84. 

Tioo de Solicitud: M a r c a de 
Fábrica. -

Denominación 
Etiqueta: 

Descripción de Fecha de la Solicitud: 29 de febre-

"PANA" 
Lo que se pone en conocimiento del 

público para los efectos de ley. -
Teg>icigalpa, D. C.. 31 de julio de 
1984. 

Camilo Z. Bendeck Pérez 

Registrador 

24 A .. 4 y 14 S. 84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propieda1 Industrial, hace saber: 

Que con fecha tres .de agosto del 
presente año, se a1mitió la solicitud 
que dice: 

ro de 1984. 

Nombre del Solicitante: COMPA
:ÑTA HONDURE!ll"A DE ALIMEN
TOS, S. A. de C. V. 

Domicilio: Tegucigalpa. D. C. 

Nombre del Apoderado: Licencia-
do Dar>iel Torres Herrera. 

No. de Colegiación: 1770. 

Clase Internacional: 30. 

Distingue: Café, té, cacao, azúcar, 
tapioca, sagú, arroz, sucedáneos del 
éafé; harinas y preparaciones hechas 
con cereales, pan, bizcochos, j:ortas, 
pastelem y confitería, helados, co
mestibles; miel, jarabe de melaza; 
levadura, polvos para esponjar; sal 
mostaza; pimienta, vinagre, salsas; 
especias; hielo. 

No. de Solicitud: 2548-84. Denominación 
Tipo de Solicitud: Registro de Etiqueta: 

descripción de 

:'.\farca de Fábrica. 

Fecha de la Solicitud: 24 de julio 
de 1984. 

Nombre del Solicitante: ROEM
MERS IN1'ERNACLONAL, S. A. 

Domicilio: Panamá, República de 
Panamá. 

Xombre del Apoderado: Daniel 
Casco López. 

xo. de Colegiación: 112. 

"MASARINA" 
Lo que se pone en conocimientos 

del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 19 de julio de 
1984. 

Ovnilo Z. Beedeek P •• 

Registrador. 

14y24A.y4S.84. 

PARA MEIJR \,1. .. 1 
1 ' 1 

Se suplica a las SI • • •• del Diario Oficial LA GACEr!. 
que cuando manden ,,..;, . 

.9J• 'les 
con clisé, éstos deben de ser 
2112 X 3 pulgadas. 

E1 infrascrito, ~ de 
Propiedad Industrial, hace saber~ 
Que con ~echa treinta de julio del 
presente ano, se admitió la solicinid 
que dice: 

N• de Solicitud: '2405-$4. 

Tipo de Solicitud: Marca de Fá
brica. 

Fecha de la Solicitud: 18 de julio 
de 1984. 

Nombre del Solicitante: MATSUS
filTA ELECTRIC INDUSTRIAL, O>. 
Ltd. 

Domicilio: 1006, Oa.za Ka.doma, Ka.. 
doma-shi, Osaka Prefecture, Japón. 

Nombre del Apoderado: LicenciaOO 
Jorge Fidel Durón. 

Ne de Colegiación: 0123. 

Clase Internacional: 20. 

Distingue: Muebles, espejos, mar-
cos; artículos (no incluída; en otras 
clases) de madera, corcho, caña, jun· 
co mimbre, cuerno, hueso, mariil, 
ballena, concha, ámbar, nácar, espu
ma de mar, celuloide y ~de 
todas estas materias o de materias 
plásticas. Percha :mdio, sistema de 
cocina. unidad de cocina, banquillo 
seco, mesa para. el tocador coo. lava· 
manos, estante para lavamanos, ar
mari (.closet) empotrado, eama
planchador, gabinetes para artículc>s 
de pbnchar. vagón para arlícuks ~ 
planchado, fregador, unidad de 000-

na, sistema de cocmar. 
Denominación o descripción de Eti

queta: 

"PANA" 
-· -~-"""" ciel Lo que se pone en~ 

público para los efectos de Jey.-fe

gucigalpa. D. C~ 30 de julio de :t9i!t 

CamilL> Z. ~ Pítf: 

Regisb-· 

24A.4yl4S.84. 
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El iuñascrito, Registrador de la 
PJ •• jad Jnolnstzial, hace saber: 
Qlll! coo. fecha treinta de juliO del 
l stc año, se admttjó la solicitud 
qedíce: 
N<' de Solicitnd: 2407-84. 
Tipo de Solicitud: Ml1.rca. de Fábrica 
Fecha de la Solicitud: 18 de julio de 

19&-
Nombre del Solicitante: JfatS'UShita 

Electric l~. Co.., Ltd. 
IJomicilio: 1006, Oaza Kadoma. 

Kadoma-shi- Osaka Prefectnre. 
Japón. 
Nombre del AJ>odera.dn: Licenciado 

Jorge Fidel Durón. 
N< de Colegiación: 0123. 
(Jase Internacional: 17. 
Distingue: Gutapercha, goma elá.s

tiea, balata - y sucedáneos, objetos 
fabricados con estas materia,; que no 
estén comprendidos en otras clases; 
hojas, placas y varillas de materias 
plásf!cas (productos semielabora-

• des); materias que sirven para cala
fatear, cerrar con estopo y aislar; 
amianto. mica. y sus productos; tubos 
flexibles no metálicos. Materiales 
plásticos para moldear. 

Denominación o tlescripción de 
Etiqueta: 

"PANA" 
Lo que se pone en conocimiento del 

público para los efectos de ley. 
Tegucigalpa.. D. C.. 30 de julio de 
1984. 

Camilo Z. Beruieck Pérez 
Registrador 

24 A., 4 y 14 S. 84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha treinta y uno de julio 
del presente año. se admitió la solici
tud que dice : 

N• de Solicitud: 2404-84. 

Tipo de Solicitud: Marea de Fábrica 
Fecha de la Soliocitud: 18 de julio de 

1984. 
Nombre del Solicitante: Matsushita 

Electric lndustrWI, Co., Ltd. 
Domicilio: 1006, Oaza Kadoma. 

Kadoma-shi. Osa.ka Prefecture. 
Japón_ 

Nombre de! Apoderado: Licenciado 
Jorge Fidel Durón. 
X• de Colegiación: 0123. 
Clase Internacional : 21. 
Distingue: Buzón de correo ( apar

tado), limpiador audio. limpiador de 

tela, cepillo para limpiar ropa, cepillo 
para baño. l.,"tawlJcs peq .......... y 
I"eClpoenl:es portátiles pan. la casa V 

la cocina (que no sean de ~ 
Preciosos y <-h•peados) ; peines y 
espon:¡as; cepillos (con ex<eyción de 
l"". pm:eles) ; materiales para la fa
briC3ClO!l de cepillos; insú@i61ÍOS y 
materiales de limpieza; viruta. de 
hierro; cristaleria.. porcelana. y Jma 
no incluidos en otras clases. Cepillo 
de dientes que trabaja con electrici
dad: aplica.dor de cera no eléctrico· 
cepillo rizador sin alambre; mataro;, 
de zancudos y mosquitos. 

Denominación o Descripción de 
Etiqueta: 

"PANA" 
Lo que se pone en conocimiento del 

público para los efectos de ley. 
Tegucigalpa, D. C.. 31 de julio de 
1984. 

Camilo Z. Bendeck Pérez 
Registrador 

24 A. 4 y 14 S. 84. 

REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Primero de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán 
al público en general y para !~ 
efectos de Ley, hace saber: Que en 
la audiencia del día viernes veintiocho 
de septiembre del año en curso, a las 
diez de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
pública s-ubasta el bien inmueble ero. 
bargado y que se describe así: "t: na 
casa de ha hitación construida de ado
bes y ladrillos y cubierta con tejas, 
pisos de ladrillo y cemento, compues
ta de dos dormitorios, sala comedor. 
cocina, despensa. planchador, baños, 
cuarto con baño para empleadas 
domésticas, una terraza hacia el 
interior, un solar situado en el Barrio 
Abajo de esta ciudad que mide v 
limita así: Al N'orte, veintitrés vam"s 
aproximad.amente. limitando con p!'O

piedad ·de doña Amparo Zúniga de 
Paredes; y al Sur. '\·einticuatro varas 
J.~ media aproximadamente limitando 
con propiedad hoy del Licenciado 
Efrain Diaz Arrivillaga: al Este, doce 
y media va.ras, limitando con la 
segunda aveni:ia y al Oeste. doce v 
~ed!a varas, limitando con propiedad 
del Instituto Moderno actualmente. 
Dicho inmueble se encuentra in...<erito 
bajo el :Xúmero 53 del Tomo 285 de! 

Registro de Ja Propiedad ~ y 
Anotaciones Pre\"e!lti..-as del departa-

mento de Fr.mcisco llorazán. Dichos 

inmuebles fueron valorados por el 

Perito notnbrado por este Despacho. 
en la cantidad de Ciento Tres Mil 

Cuarenta y Ocho Lempiras exact°" 
(Lps. 103.048.00), y se rematará 
para con sn producto hacer efectivo 

el Derecho de Alimentos que corres
ponde a sus hijos Rftnaldo .Javier. 
Leslie y Carlos Alberto Sabillón 
Dávila, en virtud de la Demanda 

Ordmaria de Alimentos que promo
viera la señora KrimiI Dávila, contra 
el señor Reinaldo Sa.billón. Y se ad

vierte que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán postores 
que no cubran las d0s terceras partes 
del avalúo del mismo.-Tegucigalpa 
D. C._ 29 de agosto de 1984. 

Darlo Ayala Castillo . 

Secretario. 

Del 3 al 26 S. 84. 

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil 
del departamento de Francisco Mo
razán. al público en general y para 
los efect0s de ley con•iguiente. hace 
caber: Que en la audiencia señalada 
para el dia viernes veintiocho de 
<eptiembre del corriente año. a las 
nueve de la mañana y en el local 
que ocupa este Despacho, se remata
rá en pública subasta el siguiente 
!nmueble: Jwitamente con las mejo
ras existentes y futuras. "Solar v 
casa situada en la colonia Las Pttl
mas. de la ciudad de San Pedro Sula, 
1nareados con el número ciento die
ciseis. consta de cuatrocientos trein
Jil' varas con setenta centímetros 
ce varas cuadradas (437.70), limita 
y mide: Al Norte. dieciocho metros 
treinta y tres centímetros, con solar 
número ciento seis de N.arciso Her
nández_ mediando calle: al Sur. die
ciocho metros treinta y tres centi
metros, con solar número ciento die_ 
cisiete de Gladys de Mejía; al Este_ 
dieciseis metros. sesenta centímetros 
N)!l solar número ciento euarenta. v 
ocho de Coccepción Ramos y cienU, 
cuarenta y siete de Ramón :Machado 
~pez mediando !a undécima ave
nida Sur Este; y, al N'orte. dieciséis 
metros setenta ~· tres centímetros 
con solar número ciento trece de 
Guillermo Mejía y Gladys de Y:ejia: 
y = casa coa paredes y piso de 
madera tet:oho de ziM y asbesto de 
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16 LA_ GACETA ....:.:. REPlJBLICA DE HONDu'RAS. -TEGUCIGALPA. D. C., 4 DE SEP!'I ©mRg DE -

veinticnatro pies de frente por trem- con lote número 18 del mismo Blo- veintidós en el plano levantado~ 
;:a de fondo, dividida en dormitorio. que, con un área de 3.53 varas cua- I n.g en i ero Juan R.~ el 
sal2.. cocina y comedor y una letri- dradas con 7 centésimas de vara C\12.- una extensión superficial de~ 
"ª· en Ja esquina del solar hay cons- d..ratla.; en el lote de..."Crito se encuen, tos cchenta metros ""ª""&e _ 
truída una glorieta de madera, techo tra construk1a una casa de paredes ne: Al Norte, veir:te metra; 1 tie
de asbesto y zinc de doce por dieci- 'de ladrillo rafón, el techo de Jámmas número veintiuno; al SU?'~~ 
nneve pies y consta de dos , salones de asbesto en un, á.rea de cincnenta metros veintisiete cenw..,'~ 
para negocios, inmueble que se en- y un metros cuadrados, que consta número veintitrés, calle de por lote 
cnentra inscrito a· favor del ejecuta- de sala, comedor, cocina, dos dormí- dio; al Este, dieciocho metros ~ 
do señor José Efraín Roque Agufur, torios y un baño, encontrándose ins- te centímetros, propiedad de ~ 
bajo el número cnarenta y cinco, crito dicho inmueble a favor del ros de AtallaP.o Valle; y al Oeste d;ez 
tomo doscientos doo del libro del Re- conroa.reciente bajo el número 45, To- metros,. con lotes números cami:,,. 
gistro de la Propiedad, Hipotecas_ Y mo Xn del Registro de la Propiedad, ?nce, · calle. de por medio. Que ~ 
Anotaciones preventivas de la cm- Hipotecas y Anotaciones Preventivas mmueble tiene l2s siguientes !!!ei<r.ls 
·dad de San Pedro Sula, departamen- de este Departamento de Francisco una casa de siete \-aras de largo 

0 to de Cortés, dicho inmueble fue va- M'orazán. Dicho inmueble lo hubo sea Norte a Sur, por cinco varas de 
!orado en común acuerdo en la can- por compra hecha a Isafas Servellón ancho de Oriente a Poniente; la cual 
tidad de dieciséis mil trescientos Bonilla, en escritura pública autori- · tiene una cocina de cnátro varas por 
cuarenta y seis lempiras con ochenta zada por el Notario Napoleón Pan- cada lado, situado al ladó Noreste de 
centavos (Lps. 16,346.80). mediante chamé, el cinco de noviembre de mil la casa; tiene un con'edor a! Pooiente 
Escritura Pública autorizada por el novecientos setenta y nueve; y se de.la cocina que comunica a éste coo 

. Abo!rado Edgardo Cáceres Castella- encnentra inscrita con el número 26 la sala, siete vams de largo de Sur 
nos "con fecha .treinta de. junio de del Tomo 355 del Registro de 'la a Norte por dos varas de aneho de 
mil novecientos setenta y ocho. Y Propiedad, Hipotecas Y ·Anotaciones Oriente a Poniente; Ja cocina es de 
se rematará para con su ·producto Preventivas de este Departainento madera y la pieza de casa está sen
hacer efectiva la cantidad de Quince de Franciseo Morazán. Dicho inmue- tada sobre column23 de piedras de 
Mil Lempiras Exactos ... - .... _ .. ___ ...... ble fae valorado de común acuerdo cerro y muro de igual matetlal; el 
(Lps. 15.000.00), más los intereses en la cantidad .de QUINCE MIL muro mide de largo siete va.."28 por 
y costas del presente juicio eJecu- LEMPIRAS (L. 15.000.00), Y se re- .dos metros con .cuarenta y cinco oen
tivo, poromovido por el señor Ben- matará para con su producto hacer timetros de altura; éste debidament.e 
jamin Carias Márquez, contra el se- efectiva la cantidad de VEINTIUN techada; la sala enladrillada con Ja
ñor Jorge Efmín Roque Aguilar, Y MIL OCHOC!Er-..'TOS NOVENTA Y drillo de cemento dichas mejona es
se advierte que por tratarse de pri- . OCHO LEMPIBAS CON NOVENTA tán construidas cinco metros adentro 
mera licitación, no se admitirán pos- Y NUEVE CENTAVOS . · · · · · · · · · de la linea de la ca!le y con el respec
turas que no cubran las dos terceras (L. 21.898.99)' más intereses Y eos- tivo servicio de -agua. El dominio del 
partes del avalúo del mismo.-Te- tas del presente juicio ejecntivo, pro- inmueble descrito se encuentra. Íllll-

1 
gucigalpa, D. C., 13 de agosto de movida ante es"..e Despacho por el crito bajo el Número 273, Folios 249 ! 
1984. Abogado Armando Agnilar Cruz, en al 430 del Tomo 87 del Registro de la 

Héct.or Ramón Tróchez V. su condición de Apoderado Legal propiedad de Francisco Morazán. Di-
Secretario. de la Financiera Metropolitana, Aso- cho inmueble fue valorado de COllllÍD 

ciación de Ahorro y Préstamo. S. A.", acuerdo por las partes en la cantidad 
Del 29 A. al 21 S. 84. contra el señor Edgardo Morales de Diez Mil LempiraS Exactos ... -

Irías, y se advierte de que por tra- (L 10 ooo 00) se rematará ps. ,.,y . 
El Infrascrito, Secretario del Juz- tarse de primera liictación, no se ad- para con su producto. hacer efecü'lll 

gado de Letras Segundo de lo Civil, mitirán posturas que no cubran las la cantidad de Cinco Mil $eiscietdm 
del Departamento de Francisco Mo- dos terceras partes del avalúo del Cincuenta y Tres Lempiras con Vein
razán; al público en general Y~ mismo. - Tegucigalpa, D. C., 22 de ticnatro Centavos (Lps. 5.~), 
las efeétcs de ley, hace saber: Qúe agosto de 1984. mas i n t e r e s e s y cosblS del 
en la audiencia señalada para el dh Carlos Octavio Bivas presente Juicio Ejecutivo. promo-H 
miércoles veintiséis de septiembre del Secretario vido por el Abogado Rafael · 
corriente año, a las diez de la ma- Del 31 A. al 24 S. 84. González en representación de la So-
ñana y en el local que ocupa este ciedad DISTRIBUCIONES AS'mOSDE 
Despacho. se rematará en pública El infrascrito, Secretario del Juz- DE CENTROAMERICA. S. A. 
subasta, el siguiente inmueble: "Un gado de Letras Primero de lo Civil, C. v., contra el señor Medardo= 
lote de terreno marea.do con el nú- del Departamento de Francisco Mo- to García. Se ad_ vi_· erte_ • que por .. ~ 
mero diecisiete (17) del Bloque La razán, al público en general Y para se de primera licitacion. no se """;. 
Soledad, de la Lotifieación San Fran- los efectos de ley, hace saber: Qire rán posturas que no cubnn ~ 
cisco. con estos limites y dimensio.. e~ la audiencia ~l día ~de ~P- terceras partes del avalúo del --:; 

· nes especiales: Al Norte, 10 metros tiembre del comente ano, a las diez · -Tegucigalpa, D. c .. 15 de ag<ISD> 
72 centímetros. calle de por medio de la mañana y en el local que ocupa 1984_ 
con lote número 77 del mismo Blo- este Despacho, se rematará en públi- Dario Ayala Olll*-
que; al Sur, 12 metros 64 centíme- ca subasta el siguiente inmueble que sea 1 "º· 
tros. propiedad de Rafael Moneada; se describe: "Un lote de solar situa-
al Este, 27 metros 84 centímetros. do en el Barrio La Cabaña de esta Del 21 A. Al 12 S. 84. 
con lote No. 18 del mismo Bloque; Y ciudad, el cual mide y limita: El lote 
al Oeste, 18 metros 35 centímetros está marcado coo. el número (22} TIPOGBAFIA NACIOMA1 
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